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• Año 133 

• Enero-Fsbrero 1982 

• Número 1-2 

prelado 

Circular en el «Día de la Paz 

La paz don de Dios 

La guerra en sus diferentes estilos y modalidades es una 
constante histórica en la humanidad que ha producido una 
amarga experiencia. En el momento presente del enfrentamien-

de las grandes potencias podría surgir un episodio bélico de 
i^speciales características por estar basado en el poder de la 
energía nuclear, que de estallar, acabaría con la vida sobre la 
lit;rra. La posibilidad de esta catástrofe universal ha obligado 
iillimamente a los Sumos Pontífices a levantar su voz en favor 
t-lc la paz. Fue Pablo Vf el iniciador, quien el día primero de 
cada año con sus mensajes en favor de esta causa alertaba al 
mundo entero. Juan Pablo 11 ha continuado con redoblada fuer-
za de persuasión esta costumbre, hoy llamada Jornada Mundial 
íle la Paz. 

La consigna del mensaje pontificio para 1982 es: La Paz, don 
de Dios CGu[iado a los hombres, que su autor desmenuza lite-
ralmente en todos sus aspectos y dimensiones. Dos capítulos son 
centrales en este documento: ¡m Paz. Don de Dios y Dinámica 
Cristiana de ¡a Paz. 

En el primero dice el Papa que la paz es una realidad de ca-
rácter humano, de naturaleza racional y moral por consiguien-
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le, que determina la decisión del hombro en la búsqueda de la 
armonía en las relaciones mutuas, respetando los derechos (un-
damentales de la persona. En el orden moral, como es eviden-
te, no se puede prescindir de Dios que es el que graba en la 
conciencia humana las leyes que obligan a respetar la vida y 
la persona del prójimo. 

En el segundo capítulo se reíiere el Papa a la enseñan/a de 
Jesucristo sobre la paz. Al iniciar su ministerio Jesiis llama 
bienaventurados a los que trabajan por esta causa, invitando 
después a sus seguidores a permanecer humildes y a perdonar 
sin límites. La enseñanza bíblica de compartir nuestros bienes 
con los que carecen de lo esencial, que sirve de criterio en el 
juicio final, contribuye a instaurar peremncs relaciones de fra-
ternidad. Pero el mensaje de Cristo conduce a un nivel mucho 
más profundo —el de la trasformacion de los corazones—, lo 
que hace posible que la Iglesia se presente al mundo con la 
ayuda de la Palabra y los sacramentos de la reconciliación y la 
Eucaiistía como una comunidad de hombres rescatados y tes-
tigos de la paz. 

Preparando esta breve nota, he leído estos días tres intere-
santes documentos sobre el doble lema de la guerra y la paz: 
un informe del Cardenal Hoefler presentado a la Asamblea Epis-
copal Alemana celebrada en Fukia, la exhortación pastoral del 
obispo americano Quinn y la carta pastoral del arzobispo Seat-
llc, que publica el último número de una conocida revista fran-
ce.sa. 

Los tres, cada uno en su estilo, abordan con lucidez el pro-
blema de la guerra alómica en su situación concreta y con sus 
consecuencias espeluznantes, sin dejar de plantearse al mismo 
tiempo la cuestión de la paz que ellos consideran posible toda-
vía ya que lo que se prepara, si no se llega a tiempo de evitarlo 
«cambiará de una manera irrevocable nuestro sistema ecológi-
co, las estructuras de futuras generaciones y la contextura fun-
damental de nuestros sistemas sociales» (Einslein). Para expli-
car el poder de la energía nuclear dan cifras temerosas: un sub-
marino Tridcnt puede destruir cuatrocientos ocho lugares dis-
tintos cada uno con una bomba cinco veces más potente que la 
de Hiroshima; los Estados Unidos tienen un arsenal equivalen-
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le a seiscientas quince mil veces la fuerza explosiva de la cita-
da bomba. 

Ante el peligro de que alguien apriete el botón no existe otra 
reacción posible que la del Evangelio. «Invito a todos los cató-
licos de la archidiócesis, dice el Arzobispo de San Francisco 
Ouinn, a unirse a mí para reservar un día cada mes al ayuno y 
^ la oración a fin de terminar con la carrera de armamentos». 
«Como discípulos de Cristo, dice Mons. Hunthausen, arzobispo 
de Seattle, debemos coger la cruz en la era nuclear, porque creo 
que u i a significación evidente de la cruz es el desarme unila-
teral» y «el que quiera salvar su vida por las armas nucleares, 
'a perderá; pero el que quiera perder su vida abandonando es-
las armas a causa de Jesús y del Evangelio del amor, la ga-
nará». 

Para poder franquear el árbol atómico que como el del pa-
raíso es egoísta y produce la muerte, un posible camino es el 
ejemplo de servicio y pobreza evangélica de San Francisco de 
Asís del que se cumple ahora el octavo centenario de su naci-
miento, repitiendo frecuentemente su conocida oración: Señor, 
"az de nosotros artífices de paz; donde domina el odio, que nos-
otros proclamemos el amor; donde hay ofensas, que nosotros 
ofrezcamos el perdón; donde abunda la discordia, que nosotros 
construyamos la paz. 

^ M A U R O , Obispo de Salamanca 
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iglesia diocesana 
Cancillería - Secretaría 

Nuevos Aranceles de la Diócesis 

RESCRIPTO DE LA SANTA SEDE 

N . 1 6 7 0 4 6 / I I I 

VSACRA C O N G R E G A T I O P R O C L E R I C I S 
B E A T I S I M O P A D R E 

El Arzobispo de Valladolid (España), c i nombre propio y de 
los Obispos de la Provincia Eclesiástica Vallisoletana, solicita 
humildemente de Vuestra Santidad la aprobación de los nue-
vos aranceles por actos de jurisdicción voluntaria o con oca-
sión de la Administración de los Sacramentos y Sacramentales, 
propuestos en la solicitud del 1 de diciembre de 1981. 

SACRA CONGREGATIO PRO CLERICIS, attentis expositis, 
petitam approbationem benigne concedit ad triennium, sub legc 
pauperes eximendi a taxis solvendis ad normam caí . 463 / 4 
C.I.C., servatis de iurc servandis. 

Datum Romac, 14 Decembris 1981. 

Sii.vius, Card. Oddi, Praelectus 
^^ MAXIMINUS Romero, a Secretis 

Decreto promulgando nuevos aranceles 
en la Diócesis de Salamanca 

En nuestra Diócesis, como en las demás de la Provincia Ecle-
siástica de Valladolid, se ha implantado un nuevo Ordenamien-
to económico para atender mejor el sostenimiento de los sacer-
dotes, a las necesidades de los templos y casas rectorales, y a 
la actividad pastoral, siguiendo el espíritu, las orientaciones y 
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normas del Concilio Vaticano 11, especialmente formuladas en 
la Constitución «Sacrosanctum Concilium», sobre la Sagrada 
Liturgia, en la Instrucción de la S. Congregación de Ritos de 
26 de septiembre de 1964, y en los Decretos «Praesbiterorum 
Ordinis» y «Apostolicam Actuositatem». 

La nueva Ordenación económica sienta como principios bá-
sicos, la unificación de clases en las celebraciones litúrgicas y 
la supresión de aranceles, y trata de despertar la responsabili-
dad de los fieles para que participen libre y conscientemente en 
los asuntos temporales y económicos de la Iglesia en sus co-
munidades locales. 

Los pasos dados hasta ahora han conseguido la aceptación 
progresiva del nuevo sistema en muchas parroquias, sustituyen-
do las tasas arancelarias por suscripciones y otras aportaciones 
voluntarias. Sin embargo, aún quedan parroquias en las que no 
ha sido posible ponerlo en práctica y siguen utilizando los aran-
celes como régimen normal de aportación económica. Los últi-
nios Aranceles fueron aprobados el año 1973 y, por tanto, han 
quedado muy por bajo del aumento experimentado por el nivel 
de vida en estos afios. Esto mismo ha dado ocasión para que se 
impusieran incrementos no concertados, introduciendo notables 
variantes y diferencias. 

Para evitar los inconvenientes que esta situación viene pro-
duciendo, la Conferencia Episcopal de esta Archidiócesis estimó 
procedente revisar los aranceles vigentes y adaptarlos a las cir-
cunstancias actuales, proponiendo a la Comisión designada al 
efecto los siguientes principios inspiradores que habrían de te-
iierse en cuenta hacia el futuro: 

1.—Tender hacia la implantación de las aportaciones volun-
tarias en todas las parroquias. 

2.—Llamar a participar en todos los aspectos económicos a 
'os seglares. 

3.—Mientras se llega a la implantación de las aportaciones 
voluntarias, dar unas normas básicas arancelarias. 

4.—Necesidad de una catcquesis de mentalización en las pa-
'•'oquias en orden a la supresión de aranceles. 
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La Comisión encargada de la revisión, después oír a los or-
ganismos competentes en cada diócesis, redactó el proyecto de-
finitivo, que fue aprobado por la Conferencia Episcopal de la 
Provincia Eclesiástica de Valladolid, y elevado a la Santa Sede 
el Arancel Gubernativo pora obtener la necesaria aprobación, 
que la Sagrada Congregación del Clero ha tenido a bien otorgar 
por el precedente Rescripto. 

Por tanto, en virtud de nuestra jurisdicción ordinaria, PRO-
MULGAMOS en nuestra Diócesis los nuevos Aranceles Judicial 
y Gubernativo «per triennium», a los que añadimos el Arancel 
Funerario, y declaramos abrogados los precedentes, así como 
las costumbres y prácticas contrarias no contenidas en los nue-
vos Aranceles, que entrarán en vigor desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de este Obispado. 

DADO en Salamanca a 15 de enero de mil novecientos ochen-
ta y dos. 

MAURO, Obispo de Salamanca 
Por mandado de S. E. Rvdma. 

JUAN C . GALACHO, CanciUer-Secreiario 

Arancel Judicial 
Ptas. 

1. Citación: — 
Juez 60 
Notario 50 
Cursor 60 

2. Comparecencia, Dubium, Constitución del Tribunal: 
Juez 200 
Notario 100 
Fiscal 140 

3 Decretos, Edictos, Exhortos: despacho y mandato: 
Juez 100 
Notario 75 

4. Declaraciones (folio): 
Juez 200 
Notario 140 
Cursor 40 
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Ptas.' 
5. Diclainen dclinilivo del Fiscal o Defensor del 

Vínculo: . 
Primer folio 600 
Folios restantes 200 

Diclamen de trámite del Fiscal y otros escritos del 
Defensor del Vínculo 200 

6. Estudios de «autos»; 
Juez, por folio 20 
Fiscal o Defensor del Vínculo 14 

7. Diligencia o rúbrica 10 
8. Poder Notarial 300 
y. Posición, pregunta: 

Juez 10 
Fiscal 10 

10. Sentencia definitiva o interlocutoria: 
Primer folio, Juez , 1.000 
Primer folio, Notario 100 
Cada folio de exceso, Juez 300 
Cada folio de exceso. Notario 80 

11. Testimonio lileral: 
Notario 200 

12. Tasación, revisión y aprobación: 
Notario 6 % del total 
Juez la mitad del Notario 

'3. Los Jueces Prosinodales, siempre que asistan, y por 
estudio de «autos» y «voto», igual que el Ponente. 

14. Cuando la actuación del Tribunal sea fuera de la Se-
de, los aranceles serán dobles más los gastos. 
Los Jueces Prosinodales, además de los honorarios 
que les correspondan por actuaciones, recibirán una 
cantidad fija por cada causa en que intervengan, can-
tidad que se fijará a juicio del Tribunal. 

'6. Procediendo la «litis expensas» de la sociedad de bie-
nes gananciales, la mujer es de la misma condición 
del marido. 
AI incoarse el «proceso» se depositarán por cada par-
le en la Notaría del Tribunal la cantidad de 12.000 
pesetas, depósito que seguirá renovándose, a medida 
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Ptas.' 

que las costas devengadas importen dicha cantidad o 
la excedan. 

18. Para una mejor clarificación de los honorarios de los 
Tribunales de la Iglesia y para que no haya confu-
sión en la percepción de ios mismos, el Tribunal co-
municará a la parte los depósitos efectuados, y a la 
liquidación de las costas, se le devolverá, en su caso, 
la cantidad sobrante de los depósitos. 

19. Los abogados devengarán sus honorarios como ante 
la jurisdicción civil ordinaria. Sin embargo, sus de-
vengos no excederán del 200 % de las tasas judicia-
les del Tribunal Eclesiástico. 
Los procuradores regularán sus derechos según el 
arancel vigente en los Tribunales Civiles, sin rebasar 
el 50 % de las costas devengadas ante el Tribunal 
Eclesiástico. 

PARTE L — PERSONAS 

SECCION 1.'. Licencias o autorizaciones a sacerdotes 

1. Expediente de incardinación o excardinación 400 
2. Recepción de un religioso «ad experimentum» 200 
3. Letras transitoriales, comendaticias 100 
4. Letras testimoniales de servicios 300 
5. Autorizaciones a clérigos para opositar, solicitar u 

obtener cargos u oficios eclesiásticos 200 
6. Licencia para obtener cargos no eclesiásticos 500 
7. Autorización para ejercer la abogacía en los tribu-

nales civiles 1.000 
8. Idem para otros trabajos 500 

SECCION 2.". Seglares y Asociaciones Piadosas 

9. Expediente de erección canónica de una Asociación 
Piadosa 200 

10. Expediente de aprobación o reforma de Estatutos ... 300 
11. Expediente de aprobación de un Letrado seglar pa-

ra ejercer en la Curia Eclesiástica 2,000 
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Ptas.' 

12. Aprobación de Letrado para actuar en una Causa ... 500 
13. Licencia para vender objetos 200 

PARTE IL — COSAS SAGRADAS 

SECCION 1.". Matrimonio 

14. Expediente matrimonial de libertad de ambos con-
trayentes, sin exhortos, información, ni dispensa de 
amonestaciones 200 

15. Expediente matrimonial de un solo contrayente ... 150 
16. Dispensa de una amonestación 175 
17. Idem de dos amonestaciones 300 
18. Idem de tres amonestaciones 450 
19. Declaración de testigo 100 
20. Expediente con dispensa de impedimento 750 
21. Expedientes matrimoniales especiales (vagos, extran-

.jeros...) 500 
22. Por cada exhorto matrimonial (enviado o recibido) 200 
23. Atestado de licencia para contraer matrimonio fue-

ra de la diócesis 300 
24. Aceptación de atestado de otra jurisdicción y licen-

cia matrimonial correspondiente 300 
25. Acta de consentimiento en la Curia 100 
26. Idem para los dos contrayentes 150 
27. Aprobación de expediente y licencia para contraer 

matrimonio por poder 400 
28. Escritura de poder para contraer matrimonio, hecha 

en la Curia 250 
29. Expediente de presunta muerte: a juicio del Vicario 

General, conforme a las diligencias practicadas. 
Por oficio de Vicaría General, interesando Partida ... 50 
Licencia para celebrar matrimonio fuera de la pro-
pia iglesia parroquial 300 

SECCION 2.\ Culto 
32. Autorización para tener reservado en una casa reli-

giosa o piadosa 200 
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Ptas. 

33. Licencia para celebrar Misa fuera ele lugar sagrado 200 
34. Licencia para erección de Via-Crucis 200 

SECCION 3.". Lugares Sagrados 

35. Expediente de erección de una Capilla u Oratorio Pú-
blico o Semipúblico 500 

36. Aprobación de Reglamento de Cementerios 500 
37. Expediente de concesión de .sepultura en propiedad 

en Cementerio Parroquial 300 
38. Traslado de restos dentro de un mismo Cementerio 200 
39. Inhumación de un cadáver o restos procedentes de 

otra localidad 300 
40. Licencia de traslado de cadáver fuera de la diócesis 400 

SECCION 4.". Fimdaciones 

41. Expediente de constitución: a juicio del Vicario Ge-
neral, conforme a las actuaciones. 

42. Por cada testimonio de autos fundacionales que se 
libre 150 

43. Derechos de custodia, administración y cobro de cu-
pones de Fundaciones y Capellanías 5% 

SECCION 5.". üescriptos Pontificios y otros Documeitos 

44. Tramitación de expedientes con la Nunciatura o la 
Santa Sede 300 

45. Ejecución de un Rescripto no tramitado, sin tasa li-
jada de su ejecución 200 

46. Expediente de censura y aprobación de un libro: 
Tres ejemplares, dos para el censor, uno para la 
Curia 300 

47. Publicación de un edicto en Curia 100 
48. Idem en el Boletín Oficial Eclesiástico 400 
49. Legalización o V." B." de documentos 50 
,50. Revisión y legalización de fe de soltería 100 

10 
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Ptas.' 

SECCION 6.'. Archivo de Curia — 

51. Por búsqueda de cualquier documento e expediente, 
no excediendo de diez años el tiempo de estar archi-
vado 200 

52. Por cada año que exceda 25 
53. Si no se diere razón exacta del tiempo en que se ar-

chivó, por cada año de diferencia con el designado 50 
54. Por cada certificación o relación, no pasando de un 

pliego 100 
55. Por cada hoja que exceda 50 
56. Por traducción ai idioma corriente de documentos de 

otro idioma, cada folio 200 

EXPEDIENTES cuyos derechos serán las suma de 
actuaciones 

57. Expediente de Fundación de una Congregación Reli-
giosa de Derecho Diocesano. 

58. Idem de enajenación de bienes o de adquisición de 
deudas u obligaciones. 

59. Diligencias relativas a la secularización o exclaustra-
ción de una Religiosa. 

60. Expediente de declaración de muerte presunta de 
uno de los cónyuges. 

61. Idem de Fundación de Memoria de Misas, aniversa-
rios, becas u otros actos de Religión, piedad o cari-
dad. 

62. Idem de reducción de cargas de Fundaciones y últi-
mas voluntades. 

63. Idem de reducción de censos, cargas piadosas y con-
mutación de cargas de Capellanías o de sus bienes. 

64. Expedientes administrativos, según las normas canó-
nicas. 

65. Expediente de corrección y entables de partidas sa-
cramentales. 

66. Idem de reconocimiento y legitimación de hijos, o 
ambas cosas. 
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67. Cualquier expediente justificativo de causas para so-
licitar una gracia, o de reconocimiento de un dere-
cho, no comprendido en este Arancel. 

ADVERTENCIAS 

1.—De todos los expedientes enumerados del núm. 57 al nú-
mero 67, los derechos se determinarán por actuaciones, según 
la tasa del Arancel judicial, eliminando los devengos correspon-
dientes a personas que no intervengan. 

2.—Será totalmente gratuito el despacho de diligencias y do-
cumentos a quienes carezcan de bienes económicos. A quienes 
por causas razonables estime el Ordinario dispensar de satisfa-
cer los derechos de Arancel, quedarán dispensados en todo o en 
parte de los mismos. 

3.—Estos derechos es entienden, salvo el reintegro del pa-
pel correspondiente. 

4.—Caso de que no se revisara cada bienio el pre.sente Aran-
cel, en el mismo plazo experimentarán todos los conceptos el 
incremento proporcional, según el índice oficial de aumento del 
costo de la vida. 

I . -BAUTISMOS 

1. Derechos: Ptas. 

Clero Parroquial 400 
Fábrica 100 

II.—MATRIMONIOS 

EXPEDIENTE MATRIMONIAL 

1.1. Expediente matrimonial de un solo contrayen-
te, sin intervención de la Curia 400 

1.2. Id. completo con las diligencias ordinarias, 
cuando los dos contrayentes son de la misma 
Parroquia 500 

1.3. Lectura de amonestaciones de otra Parroquia 
y certificado consiguiente 125 

12 
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Ptas. 

1.4. Diligencias del Párroco (exploración del contra-
yente, declaración de testigos, amonestaciones) 
para expediente de Curia 300 

1.5. Id. para los dos contrayentes 400 
1.6. Despacho de comisión del Vicario General en 

expediente supletorio de amonestaciones (en. 
1.023) 100 

2. CEREMONIA RELIGIOSA DEL MATRIMONIO 

2.1. Si al menos uno de los contrayentes es de la 
feligresía: 
Clero Parroquial 1.000 
Fábrica 500 

2.2. Si ninguno pertenece a la Parroquia: 
Clero 1.300 
Fábrica 700 

NOTAS GENERALES: 

a) El apartado coirespondiente a derechos del clero parro-
quial se repartirá proporcionalmente, siguiendo las disposicio-
nes diocesanas, cuando sean varios los partícipes. 

b) En todos los casos pueden mantenerse las ofrendas tra-
dicionales. 

c) A los que no puedan contribuir, no se les cobrarán los 
derechos o se les disminuirán proporcionalmente, según el recto 
criterio del Párroco. 

d) El arreglo del altar será siempre sencillo e igual, dejan-
do a los interesados facultad para hacerlo por su cuenta, den-
l 'o d.e las normas establecidas, si así lo desean. 

e) La hora será elegida por los contrayentes dentro del ho-
i'ario normal fijado para el culto parroquial. 

f) La utilización del órgano u otros instrumentos músicos 
autorizados, e incluso coro de cantores, da derecho a exigir una 
cantidad previamente concertada. 

g) Si la ceremonia se celebra en ermita o iglesia distante de 
la parroquial y del casco de la población, habrá derecho a pe-
dir mil pesetas sobre la tasa establecida. 

13 
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3. UCENCIA A FELIGRESES PROPIOS PARA LA 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO EN OTRA 
PARROQUIA 

Pías. 

3.1. Cuando en la Parroquia se han suprimido los 
Aranceles, no se puede pedir nada. 

3.2. Si se sigue el régimen arancelario, puede co-
brarse los derechos íntegros, como si se cele-
brara la ceremonia en la propia iglesia parro-
quial. 

4. LICENCIA A NO FELIGRESES PARA CELEBRAR 
EL MATRIMONIO EN OTRA IGLESIA DENTRO DE 
LA .JURISDICCION 

4.1. Abonarán por esta licencia, inscripción de par-
tida y certificación para el Juzgado 300 

5. MATRIMONIO EN IGLESIA NO PARROQUIAL 

.5.1. No se podrá pcdii- cantidad superior a la se-
ñalada para las iglesias parroquiales y se aten-
drán a las normas generales en cuanto al or-
nato, mtisica, etc. 

111.—SACRAMENTALES 

1. Novenarios celebrados por encargo (30 % para Fá-
brica) 3.000 

2. Quinarios, id. (30 % para Fábrica) 2.000 
3. Triduos, id. (30 % para Fábrica) .1.000 

(No está incluido, en estos capítulos, el estipendio 
de la Misa). 

IV.—FIESTAS NO PATRONALES NI TITULARES 

1. Misa solemne con homilía: 
Clero Parroquial 1.500 
Fábrica 300 

14 
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Pías. 

Cuando lleven olio sacerdole para la predicación, le 
abonarán aparte sus derechos, descontando 500 pts. 
de la partida de clero parroquial. 

V . — P R O C E S I O N E S 

1. Trayecto normal íuera del templo; 
Clero Parroquial 1.200 
Fábrica ' 300 

2. Procesión extraordinaria: 
Clero Parroquial 2.000 
Fábrica 500 

V I . — A R C H I V O P A R R O Q U I A L 

1. Certificados de partidas de Sacramentos y deiunción 
eonientes 150 

2. Cuando no lijaran las fechas y son anteriores al si-
glo en curso 500 

3. Extracto de partida 50 
4. Otras certificaciones (de estado, buena conducta, con-

sentimiento paterno, etc.) 100 
5. Licencia de sepultura 100 
6. Por recibir declaraciones para entables o enmiendas 

de partidas u otros asuntos, a petición de parle, en 
cada lesligo o declaración 100 

A R A N C E L F U N E R A R I O 

Exequias, incluida Misa: 
Clero Parroquial VOO 
Fábrica 300 

2. Aniversarios: 
Clero Parroquial 300 
Fábrica 100 
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Cancillería - Secretaría 

Los estipendios de Misas 

NOTA presentada por D. Julio Manzanares, Profesor de Derecho 
Constitucional, Liiúrgico-Sacramental y de la Palabra de Dios 

en la Universidad Pontificia de Salamanca 

«1. El tema de los estipendios de Misas es hoy, como en tan-
tas otras épocas, tema polémico. Unos querrían su desaparición 
por considerarlo poco coherente con el sentido universal de la 
Eucaristía y por su al menos apariencia de comercialización. 
Otros introducen por su cuenta reformas en la disciplina tra-
dicional, acumulando intenciones y limosnas, a las que creen 
satisíaccr con la celebración y aplicación de una sola Misa. 
Otros, en fin, consideran poco consistente la razón teológica le-
gitimadora de esta práctica y creen que oscurece el testimonio 
de la iglesia en la maniíestació.n más importante de su propia 
vida e identidad. 

2. Frente a estas actitudes conviene tener en cuenta: 

a) La lección de la historia: Los estipendios son el resulta-
do de una práctica que se inició en los primeros siglos (s. II) y 
que culminó en la baja Edad Media (s. XI-XII); la primitiva 
ofrenda de los fieles, consistente fundamentalmente en pan y 
vino, se fue reduciendo a una contribución económica en dine-
ro, hecha aun separadamente de la oblación eucarística. Y así 
ha llegado hasta nuestros días. 

b) La defensa de ¡a Iglesia: Luchó contra los abusos (cf. v. 
gr. Conc. Tridentino, Sess. XXII, Decreto sobre lo que hay que 
observar y evitar, en: Conciliorum Oecumenicorum Decreta, ed. 
Istituto per le Scienze Religiose, Herder 1962, p. 712), pero tam-
bién defendió frente a los puritanos la legitimidad del estipen-
dio (cf. v. gr. contra el Sínodo de Pistoya, Denzinger, Enchiridion 
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Symboloriim, Barcelona 1951, n. 1554), siempre que se respeta-
ran las prescripciones legítimas. 

c) La disciplina canÓJiica (ClC, can. 824-844) que acepta sin 
reticencias la celebración a título de estipendio, al mismo tiem-
po que regula minuciosamente su práctica para alejar «hasta 
la más pequeiía apariencia de negociación o comercio» (can. 
827), 

3. Hasta fecha reciente, cuando los Manuales de Moral y 
de Derecho Canónico trataban el tema del estipendio, exponían 
la relación bilateral de justicia que se crea entre el oferente y 
el celebrante una vez que el estipendio ha sido aceptado, y la 
ausencia de simonía en el pacto. Con el Motu Proprio Firma in 
traditioue, del 13 de junio 1974, se realiza un saludable cambio 
de perspectiva. El estipendio adquiere un sentido más religioso: 

• Es sifiiiw de oblación personal: «Un cierto sacrificio de sí 
mismo». A este propósito dicen Rahner-Háussling: «La más 
fuerte expresión cultual del hecho de que actualmente la Igle-
sia se ofrece a sí misma en el sacrificio de Cristo se encuentra 
en la ofrenda de dones que tiene lugar en el ofertorio de los 
fieles. Es un signo conslilutivo del co-ofrecer que los fieles ha-
cen del sacrificio... La oblación conserva su carácter de signo 
V la relación esencial al sacrificio de la Misa también cuando 
la ofrenda de los dones tiene lugar únicamente fuera de la mi-
•''a...» (Le molíe messe e l'tinico sacrificio, Brescia 1971, 137-138). 

• Mamjestación de la comunicación de bienes: «El estipen-
'lio es una forma de realizar la comunicación de bienes dentro 

la comunidad, cuva peculiaridad deriva de su conexión con 
la Eucaristía, desde la que se nos urge a la atención de las ne-
cesidades de los hermanos, entre los que puede encontrarse el 
sacerdote» ( D . BOROBIO, Para una fundada valoración de ¡os esti-
pendios, en Phase 19, 1979, p. 145). 

• Expresión de je en la mediación eclesial: «Cuando el fiel 
entrega un donativo como estipendio, no hace sino confesar, a 
''"avés de este signo, su fe y su confianza en la eficacia de la me-
diación eclesial. Y más en concreto, en el valor de la 'represen-
'atividad' del sacerdote que preside la Eucaristía» ( D . BOROBIO, 

c., p. 144). 
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Desde esta perspectiva, la Iglesia no sólo aprueba sino que, 
como dice Pablo VI, promueve la práctica del estipendio. 

4. Pese a lo anteriormente dicho, existe también en la Igle-
sia una corriente favorable a la supresión de los estipendios, 
en su forma actual, de la que son expresión los siguientes 
textos: 

«Es muy de desear, según creernos, que el pueblo cristiano 
vaya formándose poco a poco de forma que los ingresos 
de los sacerdotes estén separados de los actos ministeria-
les, sobre todo sacramentales» (Sínodo Episcopal de 1971, 
Declación Ulliinis lewporihiis, 11, 4, en; X . OciiOA, Leges 
Fxclesiae, col. 6177); «Se recomienda encareciadmente a 
los sacerdotes que también sin estipendio alguno celebren 
la Misa a intención de los líeles, sobre todo de los necesi-
tados» (Esquema de CTC, can. 894 § 2). Una recomendación 
similar se encuentra en el Esquema de codificación orien-
tal, De citliii divino el praeserlim de sacrameníis, can. 51. 

Deben tenerse en cuenta, sin embargo, las declaraciones de 
diversos Obispos, dentro y fuera de España, en las que se re-
fieren a la práctica imposibilidad de prescindir de los estipen-
dios si se ha de proveer al sustento de los sacerdotes y al sos-
tenimiento de determinadas obras apostólicas. Cf. Card. Marty, 
en Doctau. Calh. 69, 1972, 1000: Card. Renard, ih., 68, 1971, 396. 
Mons. Larrea, Obispo de Bilbao, decía en diciembre de 1979, 
aludiendo a nuestra situación en España: 

«En la situación actual de nuestra sociedad, la comunidad 
cristiana ha de dar pasos lirmes para valerse por sí mis-
ma. La ofrenda de los estipendios es una de las formas de 
generosa aportación de parte de los fieles, y una oportuni-
ciad para que los sacerdotes ayuden también personalmen-
te a sus hermanos necesitados, en especial a los sacerdo-
tes ancianos y enfermos». 

5. La nueva codificación, cuya promulgación se espera den-
tro del 1982, mantiene el lema de los estipendios con pequeñas 
variantes, incorpora la nueva perspectiva más religiosa en la 
consideración de los estipendios, pero sin invalidar las taxati-
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vas normas de justicia Iraclicionales en esta materia, como ya 
lu hacía el Motu Proprio Firma iu tradilione. Amplía, además, 
el posible destino del estipendio, al decir en el can. 895: 

«Los fieles que entregan un estipendio para que se aplique 
la Misa a su intención, contribuyen al bien de la Iglesia y, 
con su oblación, participan en la solicitud que ella tiene 
por la sustentación de los ministros y de las obras [de la 
iglesia]». 

6. Como normas básicas actualmente vigentes en esta ma-
teria se pueden considerar las siguientes: 

1) «Deben celebrarse y aplicarse tantas Misas cuantos sean 
'os estipendios dados y recibidos, aunque éstos sean exiguos» 
(can. 828), evitando cualquier fraude o apariencia de fraude al 
oferente. 

2) Prohibición de percibir más de un estipendio en un solo 
día «fuera de la Natividad del Señor» (can. 824 § 2), saliendo 
así al paso de cualquier avaricia, aun aparente, por parte del 
sacerdote; cabe, sin embargo, la posibilidad de que el Obispo 
diocesano autorice percibir estipendio por las Misas de bina-
ción o trinación, siempre que no los retenga para sí el celebran-
te sino que los aplique a las necesidades prefijadas por el Obis-
po: cf. Motu Proprio Firma in tradilione, ITT, a. 

3) Insistencia extrema en que «de los estipendios de Misas 
se aparte hasta la más pequeña apariencia de negociación o co-
mercio» (can. 827). 

4) Exclusión taxativa e incondicional de percibir estipendio 
por las Misas binadas concelehradas, dentro de la nueva disci-
nlina que propicia la concelebración «como signo de la unidad 
del sacerdocio y de la Iglesia» (Ordenación General del Misal 
Romano, n. 157X pero que fácilmente se podría convertir en pu-
'"0 elemento de solemnidad retribuida: cf. Motu Proprio Firma 

tradiíione, III, a. 

7. En cuanto a la posibilidad de ofrecer y aplicar una mis-
ma Misa a intención de muchos que contribuyeron con sus li-
mosnas voltir:larias al estipendio entregado por esa celebración 
V aplicación, puede decirse que doclrinalmeníe no parece existir 
dificultad, puesto que si «stipendium excludit stipendium» eso 
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no equivale a decir que «applicatio exciudit applicationcm» (K. 
MÓRSDORP, Erwagungen zum Begrifj imd sur Rechífertigung des 
Messtipendiims en Tlíeologie in Gcschichtc und Gegtnwürt 
[Festschrift M. Schmaus], München 1957, p. 117), puesto que 
«las diversas aplicaciones que el sacerdote quizás ha prometido 
y 'hace' no se restan nada las unas a las otras» (K. RAHNIÍR - A. 
H A U S S U N G , o. c., p. 148). Disciplinarimnte se trata de algo 
«praeter ius» no «contra ius», cuya reglamentación entra en las 
competencias del Obispo diocesano; él debe dictar normas pa-
ra evitar toda apariencia de «negocio» o de comercialización y 
para que se cumpla el destino que esas limosnas voluntarias de-
ben tener, sin defraudar en lo más mínimo la voluntad de los 
fieles. Pueden servir de pauta las siguientes normas do la dió-
cesis de Bilbao, que declara lícita esta práctica con tal que; 

«a) Obedezca a serias razones pastorales; por ejemplo, que 
se trate de parroquia de feligresía numerosa que ofrece 
periódicamente la Santa Misa por todos los difuntos falle-
cidos durante la semana, mes, año, etc.; 
b) Se haya procurado previamente explicar a ¡os fieles el 
sentido de estas celebraciones y el destino de las limosnas 
que se entregan con esta ocasión; 
c) No se exija, en concepto de estipendio, la lasa fijada 
en la diócesis para las misas manuales; 
d) La cantidad total de las limosnas entregadas por los 
oferentes se destine a obras caritativas y pastorales de la 
parroquia, iglesia propia o diócesis, pudiendo los sacerdo-
tes celebrantes reservarse para sí únicamente la cantidad 
correspondiente al estipendio diocesano de las misas ma-
nuales». 

Anotemos, finalmente, que la hipótesis aquí contemplada 
aparecía en el Esquema de nueva codificación, en la redacción 
de 1975 pero que en la redacción última ha desaparecido, qui-
zás por temor a favorecer abusos. Queda, por lo tanto, en su 
situación de materia «praeter ius», que el Obispo puede disci-
plinar siempre que salve lo que hay que salvar. No sería, sin 
embargo, «praeter ius» sino claramente «contra ius» el preten-
der satisfacer con una sola Misa la obligación contraída acep-
tando varios estipendios (no limosnas voluntarias), aunque és-
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Sin duda, lodu lu relerenlc a la Eucaristía debe ser tema 
preferido de rei'lexión y oración por parle de nuestros sacerdo-
tes y posible materia de estudio en su Formación permanente, 
como algunas Zonas ya lo hacen. 

4. Sigue vigente en nuestra Diócesis la disciplina canónica 
de la Iglesia universal sobre los estipendios de las misas. (CIC, 
can. 824-844). 

5. Si, en alguna parroquia o iglesia de nuestra Diócesis, por 
razones de devoción y deseos de mayor participación de los 
líeles en la Eucaristía, se admiten colectas o limosnas volunta-
rias para la celebración de las misas, el sacerdote celebrante 
única y exclusivamente podrá percibir de dichos donativos la 
cantidad señalada como estipendio diocesano para las misas 
manuales, o sea, 200 pts. 

Lo restante, cuando haya lugar, se destinará para obras de 
caridad u otras obras parroquiales, anotándolo en los libros de 
cuentas de la Parroquia y dando cuenta de ello en la Vicaría de 
Asuntos Económicos. 

6. Respecto a los estipendios de binación y trinación siguen 
cii \ igor las normas establecidas en la Diócesis, a saber: 

6.1. Los párrocos, ecónomos y encargados de parroquia que 
celebren varias misas los domingos o días de precepto: a) apli-
carán una sola misa «pro populo»; b) pueden aplicar una misa 
al mes por sus intenciones particulares, pero sin percibir esti-
pendio; c) todas las demás misas están obligadas en conciencia 
a aplicarlas a favor del Fondo diocesano Común. 

6.2. Los párrocos, ecónomos y encargados de parroquia que 
binen o trinen en días feriados, poy ninlivos pastorales ei. parro-
quia de su cargo, disliuta de ¡a de su residencia, podrán perci-
bir estipendio por las misas binadas o trinadas, autorizándoles 
a reservarse tan sólo el 50 por ciento para sí y debiendo entre-
gar el otro 50 por ciento al Fondo común para las necesidades 
de la Diócesis. 

6.3. Todos los demás sacerdotes que binen o trinen, tanto 
los días feriados como los domingos o días de precepto, con 
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aiilurizació 1 episcopal, están obligados a aplicar dichas misas 
do binación o irinación a favor del Fondo diocesano Común. 

7. Llamamos la atención sobre el cambio producido en la 
obligación de aplicar actualmente la misa «pro populo»: Los 
párrocos, ecónomos y encargados de parroquia deben aplicar 
una misa «pro populo» lodos los domingos y días de precepto, 
no como basta el presente, que venían aplicando una sola al 
mes. 

8. Por último, recuerdo la obligación que tienen los sacer-
dotes de entregar en nuestra Vicaría para Asuntos Económicos 
las cantidades de las misas de binación o trinación. 

Con el deseo de que esta Nota y Normas nos ayuden a apre-
t-'iar más la Eucaristía, «culmen y fuente de la vida cristiana», 
"s bendice 

^ MAURO, Obispo de Salamanca 

Salamanca, 15 de enero de 1982. 

Por mandado de S. E. Rvdma. 

Fdo, .luAN C. CALACHE 

Iteglamento de la «Casa Sacerdotal» de Salamanca 

Art. 1." La «CASA SACERDOTAL» de Salamanca está des-
tinada a servir de residencia y a fomenta r la convivencia de 
sacerdotes y religiosos, 

Art. 2," Tiene carácter de entidad diocesana autónoma, sin 
Piíi'sonalidad jurídica. 

Art. 3." La dirección de la Casa está formada por el Direc-
tor y su Consejo asesor. 

Art. 4." El Director será nombrado por el Sr. Obispo, a 
quien representa, por un período de tres años, entre los sacer-
dotes diocesanos de Salamanca. Puede ser nombrado para un 
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segundo mandato de la misma duración. El nombramiento se 
hace a propuesta de los residentes estables en la Casa. El se-
ñor Obispo puede decidir libremente su cese, después de oído 
el Consejo asesor. 

Art. 5." Al Director corresponde la admisión de residentes 
en la Casa, tomar las decisiones pertinentes para la buena mar-
cha de la Casa, fomentar la convivencia y presidir los actos co-
munes. 

Art. 6." El Consejo Asesor está constituido por cuatro 
miembros: dos sacerdotes elegidos por los residentes estables 
en la Casa, la Superiora y otra religiosa de la Comunidad de 
Religiosas que atiende la Casa. 

Art. 7." El Consejo asesor debe ser oído para la admisión 
de nuevos residentes. En general, se le consultará en todos aque-
llos asuntos que tengan cierta importancia en la buena marcha 
de la Casa. Sus reuniones se tienen por convocatoria del Direc-
tor o a petición de dos miembros del mismo Consejo. 

Art. 8. El Director tendrá una reunión, al menos trimestral , 
c'jn todos los residentes en la Casa para cambiar impresiones 
sobre la marcha de la misma. 

Art. 9." Corresponde al Consejo de Administración de la 
Diócesis, oído el parecer de Director con su Consejo asesor, fi-
jar los precios que han de aplicarse por diferentes servicios que 
la Casa preste. 

Art. 10." Pueden ser admitidos en la Casa los sacerdotes y 
religiosos, según el siguiente orden de preferencia, en confor-
midad con el Art. 1.": 

a) Sacerdotes diocesanos de Salamanca que lo necesiten por 
su ancianidad, enfermedad o jubilación. 

b) Sacerdotes diocesanos de Salamanca con cargo en la ca-
pital diocesana. 

c) Sacerdotes diocesanos de Salamanca que tengan cargo que 
pueda ser atendido convenientemente desde la misma ca-
pital diocesana, a juicio del Sr. Obispo. 

d) Sacerdotes extradiocesanos. 
e) Rcligio.sos, sacerdotes o laicales, cuya Orden o Congrega-

ción no tenga Casa en Salamanca. 
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También podrán residir en la Casa los religiosos, sacer-
dotes o laicales que tengan casa de su Orden o Congre-
gación en Salamanca, pero sólo por una concesión espe-
cial del Sr. Obispo, después de oír al Provincial corres-
pondiente y al Director de la Casa. 

f) Sacerdotes y religiosos traseúntes. 
Art. II." La Supcriora de la Comunidad religiosa puede de-

cidir la admisión de sacerdotes y religiosos transeúntes con sus 
í^compañantes de ambos sexos; comida-habitación. 

Art. 12." La convivencia en la Casa Sacerdotal estará presi-
dida por el respeto mutuo y la caridad fraterna, en el ámbito 
de las normas que se den por el Sr. Obispo. 

El presente REGLAMENTO queda aprobado por tres años, 
a partir del día de la fecha. 

Salamanca, 15 de enero de 1982. 

^ MAURO, Obispo de Salamanca 

Cancillería - Secretaría 

Nombramiento! 

— Ecónomo de Villamayor de Armuña: D. Isidoro Criado 
Lázaro (17-XII-1981). 

— Archivero Diocesano: D. Rafael Sánchez Pascual (31-XII-
1981). 

— Capellán del Convento de la «Madre de Dios»; ídem. 
— Delegado Episcopal de Misiones y Director del Secretaria-

do do Obras Misionales Pontificias: D. Rodrigo Sánchez Rodrí-
guez (4-11-1982). 

— Coadjutor de la Parroquia de María Mediadora de Sala-
'nanca: D. Matías García Sánchez (4-11-1982). 

—• Cura Encargado del Servicio Pastoral, con la jurisdicción 
necesaria para los asuntos jurídico-administrativos que se le 
Pi'esenten en las Parroquias de Calzada de Valdunciel, Valdun-
C'cl y Castellanos de Villiquera: D. Constancio Mínguez Alvarez 
(8-1I.1982). 

— Consiliario Diocesano de la Hermandad Obrera de Acción 
Católica (HOAC): D. Aníbal Hernández Montes (15-11-82). 
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consejo presbiteral 

Acta del Consejo Presbiteral 

— SESION del 18-1-82 — 

El lunes, 18 de enero, a las II horas, ba jo la presidencia del 
Sr. Obispo, en el salón de aelos del Obispado, se reunió el 
Consejo Presbiteral de la diócesis de Salamanca. Asistieron to-
dos sus miembros, exceptuado el representante de los saceido-
tes jubilados, cuya representación se halla vacante desde la di-
misión presentada por D. Timoteo Andrés, al haber cumplido 
ya el t iempo reglamentario en dicho puesto. 

En cuanto al Acta de la sesión anterior, el secretario señaló 
que se habían recibido algunas modificaciones, enviadas por 
D. Marino González, sobre las notas preparatorias a dicha acta; 
ñolas que, por un malentendido de esta Secretaría, aparecieron 
en el Boletín Oficial de la Diócesis como acta definitiva. Una 
vez leídas las modificaciones solicitadas, fueron apiobadas se-
gún la redacción que figura en el libro de Actas del Consejo 
Presbiteral. Asimismo, se señaló, que si D. Marino González 
desea alguna nueva modificación, esta figure como ñola añadi-
da al acta de la presente sesión. 

El orden del día que figuraba en la convocatoria de esta se-
sión era el siguiente: 

1.—Los religiosos y su incorporación a la Pastoral Diocesa-
na, especialmente a la del mundo rural. 

2.—Ante el problema del paro: Presentación de lo hecho an-
te este problema en cada una de las zonas y diálogo sobre po-
sibles signos de respuesta comunitaria en el Presbiterio dioce-
sano. 

3.—Respuesta a la situación de sacerdotes que tienen cadu-
cadas sus Licencias Ministeriales: posible cursillo y temas. 

4—Elección de Miembros del Consejo Presbiteral para for-
mar parte del Patronato de la «Fundación Pievisión Social del 
Clero de Salamanca». 
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5.—Presentación del tema para la siguiente Sesión del Con-
sejo Presbiteral: «La Vicaría Episcopal de la Zona Rural». Ob-
jetivos, necesidades, servicios y su estructuración. 

El tema de los «Religiosos y su incorporación...», se intro-
dujo mediante la presentación de los esquemas de t rabajo que 
se habían enviado con anticipación, para su estudio en cada 
una de las zonas. No se pretende otra cosa, se indicó, que in-
vitar a todos los miembros de la Comunidad diocesana a un diá-
logo compartido en el que el Presbiterio ha querido tomar la 
iniciativa. Las aportaciones de los delegados de zonas exigirán, 
pues, una síntesis y valoración en este sentido de invitación a 
"n diálogo comunitario. 

La zona de la Perileria inició la puesta en común de lo estu-
diado en las zonas. Su representante, dijo lo siguiente: 

En una reunión de reflexión y estudio del tema estuvieron 
presentes todas las parroquias, menos una. En la zona de la 
f^eril'cria de la ciudad existen cuatro parroquias regidas por re-
ligiosos. 

L—Principios doctrinales: No hay más Iglesia que la que 
se vive en las distintas iglesias particulares y locales. 

El principio de Comunión visible en la Iglesia particular es 
'-1 Obispo. Y el Obispo lo es para todos los bautizados de esa 
Iglesia. 

El lugar donde se realiza esta Comunión es la Comunidad 
a la que tienen que ofrecer su carisma propio, desde los 

''"cs votos, los Religiosos, en un clima de diálogo sereno y clari-
ficador de ideas, interpelante, animador y eficaz. 

La incorporación de los religiosos a la Pastoral de la Dióce-
sis no debe venir encomendada simplemente por las puras ne-
^L'sidades, sino desde una conciencia de Iglesia, que no se rea-
liza de forma completa en nuestra Iglesia local de Salamanca sin 

participación de la Vida Religiosa. 

ll.-—Análisis de la realidad en la zona: Se apunta, en gene-
'"^l la buena armonía, integración y corrcsponsabilidad de re-
ngiosos-as con sus respectivas parroquias. Hay, sin embargo, 
alguna excepción. 

Se constata, también, una falta de conciencia de Iglesia Dio-
<^esana por parte de algunos religiosos, a la vez que una falta 
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de interpelación, en estos casos, por parte ele la Iglesia Dioce-
sana. Aparece, del mismo modo, como falla de coherencia pas-
toral la existencia permitida de sacerdotes diocesanos dedicados 
prácticamente en exclusividad a estudios o actividades que les 
desligan de la vida saccrdotal-pastoral. 

Los t rabajos pastorales {íupd,, catccjucs s y culto) que los 
religiosos-as realizan en la zona, los realizan, unos, enviados 
por su comunidad, otros, con su V." B.", y otros, personalmenle. 

III.—Líneas de pastoral a potenciar: Aparece rccesario el 
potenciar la presencia de los religiosos en todos los ámbilos 
diocesanos de acción eclesial y la total disponibilidad poi- su 
parte. A tres niveles: 

— A nivel de Diócesis, señalándose cargos y cargas en las 
múltiples delegaciones posibles, considerándoles, para lo eco-
nómico, como a cualquier otro agente de pastoral. 

— Oue acepten como verdad incontrovertible en la realidad 
concreta que la Iglesia local es la unidad pastoral básica. 

— Que los Superiores religiosos garanticen en los cambios 
la continuidad de los equipos y una prudente estabilidad en las 
personas. 

— Que los Superiores religiosos oírezcan a la Diócesis aque-
llos servicios que, conociendo que son sumamenle necesarios, 
responde a la intuición del fundador . 

— A nivel (le Zona, fomentando reuniones conjuntas con re-
ligiosos y laicos para que a través de diálogos y sanas confron-
taciones se vaya creando mayor conciencia de Iglesia Local. 

— A nivel (le Parroquia, bu,scando una verdadera simbiosis 
entre Parroquias y religiosos-as. Para ello, es necesario que la 
Parroquia r o se ofrezca tanto, como espacio territorial o ins-
tancia jurídica, sino como ámbito de comunión y encuentro en-
tre diferentes comunidades v el pueblo sencillo. Que los religio-
sos se hagan presentes en la Parroquia (Consejos de Pastoral) 
v la Parroquia en las Comunidades religiosas siempre que rea-
licen actividades pastorales en su territorio. 

IV.—A modo de sugerencias: Incorporar a la Pastoral de Zo-
na a las religiosas de Vida Contemplativa para que vibren al 
compás del t raba jo de los .sacerdotes y ofrezcan centros de ora-
ción y espiritualidad para los diferentes grupos apostólicos. En 
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cslc scnlido, habría que proporcionar a estas religiosas la asis-
tencia y el acompañamiento de buenos sacerdotes, Concretamen-
te, var,os sacerdotes de esta zona plantearon la urgencia de re-
visar el cargo de Visitador de Religiosas. 

También algunos sugieren que se revise el problema de la 
enseñanza en los Colegios de religiosos en la Ciudad. Que haya 
mayor ílexibilidad entre el Superior y la Iglesia Local y que se 
invite a una revisión sobre el testimonio de pobreza de estos 
Centros. Que, en orden al t rabajo pastoral, se revise la necesi-
dad de residencia para todos, seculaies y religiosos. 

Cuatro sacerdotes de la zona de Robliza aportaron lo siguien-
li-', en torno a este tema: 

1. Todos estamos de acuerdo en los principios eclesiológi-
Cüs que son los que deben fundamentar cualquier tipo de viven-
cia y de colaboración en la pastoral de la Iglesia del Señor. La 
Iglesia, como comunión en la íe de todos los bautizados, se rea-
liza en la Iglesia diocesana, bajo la animación y guía del Obis-
po. Esta comunión exige el respeto de los carismas que el Es-
píi'itu suscita en la Iglesia. Por tanto, los religiosos aportan su 
t^arisma especial en la construcción del Reino de Dios en la Co-
'iiunidad diocesana, al igual que los sacerdotes y laicos aportan 
los suyos. 

2. Esto supuesto, es necesario que en el intento de incorpo-
i'íición de los religiosos a la Pastoral Diocesana, éstos conserven 
sus «Obras propias» como realización del carisma propio que 
^'portan a la Iglesia particular. Lo cual no supone el que haya 
'-'os caminos distintos o paralelos; por una parte, los religio-
sos y, por otra, el clero diocesano; sino que la identidad voca-
cional de cada uno debe de interpelar a los otros para que haya 
un enriquecimiento en la conciencia eclesia! de todos. La comu-
'i'ón debe de nacer por el simple hecho de t rabajar todos en 
nombre del mismo Señor. En un diálogo abierto, sincero y a 
'^s más altos niveles —Obispo y Congregación religiosa— se lle-
gará a conseguir que la vida contemplativa nos interpele y nos 
mueva hacia la comunión más plena de todos con el Señor. To-
^0 lo que se t rabaje en este camino de diálogo, conservando y 
potenciando el carisma propio, nunca será suficientemente va-
lorado. 
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3. En cuanto a las «Obras confiadas» por el Obispo a los 
religiosos, han de ser i ru lo de una clara conciencia eclesial por 
parte de ambos. No pueden ser consecuencia de ir «parchean-
do» los huecos que se vayan produciendo en los distintos luga-
res de la Diócesis. 

Una cosa es clara: que los religiosos, con su carisma propio 
de vida comunitaria, podrían ser signo revitalizador de la viven-
cia de fe de nuestras parroquias. Por esto, sería muy convenien-
te que se intentara, siempre que fuera posible, que un equipo 
de religiosos se hicieran cargo de un arciprestazgo viviendo per-
manentemente en esas parroquias. 

De esto se deduce que a la hora de confiar la Diócesis un en-
cargo pastoral a los religiosos no debe hacerse a los niveles pu-
ramente personales, sino a nivel de Comunidad o Congregación 
religiosa. Así se garantizaría la continuidad en el t raba jo pas-
toral y se significaría mejor la comunión eclesial y la vivencia 
del carisma de los religiosos. 

4. Hay que evitar que esta cuestión sea tratada con super-
ficialidad o con prisas. Sería un error que el diálogo y toma de 
conciencia sobre la necesidad de t raba jar todos —sacerdotes, re-
ligiosos y laicos— en la misma tarea de construir el Reino en 
la Iglesia Diocesana, se hiciera ba jo la presión de la urgencia 
por solucionar la escasez que la Diócesis tiene de agentes de 
pastoral, sobre todo Presbíteros, o por las situaciones que se 
presentan en la atención a la Zona rural. 

Esta necesidad en la Diócesis puede ser algo que nos mueva 
a buscar los caminos más convenientes con sinceridad y en pro-
fundidad, pero no puede influii' de tal manera que sea deter-
minante en la toma de soluciones para salir del paso. Hemos de 
ser humildes, pero con gran esperanza, puesto que el Espíritu 
eslá con la Iglesia. 

5. Algo que hay que tener muy en cuenta: 
— El diálogo permanente, en clima de comunión y de fe, 

entre la Diócesis y el Provincial o Superior de las casas reli-
giosas. 

— El convencimiento de que el animador y quien da unidad 
a toda la Acción Pastoral es el Obispo. 

— Tratar con caridad cristiana, teniendo también en cuenta 
el bien de la Diócesis, los casos de algunos religiosos que pidan 
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Ii'abajar en la Diócesis desde una opción personal, al margen 
de la Inslilución religiosa a la que pertenezcan. 

Desde la zona de Leclesma, se valoró como muy importante 
la presencia de los religiosos en la pastoral diocesana. La nor-
mativa jurídica de esta presencia debe de quedar en manos de 
los técnicos. Sí que se puntualizó que, más que la presencia de 
alguna algunas personas religiosas, importaba el diálogo y en-
vío como comunidad o congregación de religiosos. Concretamen-
te', indicaron la necesidad que veían de que existiera un equipo 
de religiosas, en Ledesma, para ayudar en la catcquesis y en 
las diversas facetas del apostolado y, desde allí, atender tam-
icen, en lo posible, a otros pueblos de la zona. 

La zona de Alba hizo, en primer lugar un análisis muy por-
menorizado, casi estadístico, de las diferentes comunidades de 
'eligiosos-as en su dona y de sus formas de presencia, t rabajo 
.V colaboración con la tarca pastoral zonal. Sin pretender una 
valoración de cada una de esas realidades —«no hay buenos ni 
malos», dijeron—, sí indicaron, sin embargo, la necesidad de 
una clarificación que pueda significar la asunción diocesana de 
«todo ello ». Especialmente para que, al menos en las «obras 
copíiadas», tenga lugar un envío diocesano. 

La presencia de los religiosos en la pastoral diocesana nece-
sita de una integración auténtica, no sólo por las necesidades 
pastorales urgentes, sino, sobre todo, para que sean —los reli-
giosos— riqueza pública en medio de la Iglesia. Ahora bien, les 
parece que ninguna obra debe de hacerse por parte de los re-
ligiosos de.sentendidos de la Parroquia respectiva. Por ello, ha 
l̂e tenderse hacia el entendimiento y la colaboración. Teniendo 

también claro que cada carisma debe ser potenciado como tal 
carisma y para que ése sea precisamnete su servicio a la Co-
'nunidad. 

En lo que se refiere a una posible normativa en orden a acla-
esta presencia de los religiosos en la pastoral diocesana, 

señalaron la necesidad de la complementariedad de varios 
puntos: 

Ouc la obra que vaya a ser llevada a cabo por religio-
sos-as sea asumida también por la Congregación o la Comuni-
cad propia. 
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— Pero que tos nombramienlus Juridicos para el desempe-
ño de esas tareas los reciban personas concrclas y no institu-
ciones. 

— Que la zona detecte y programe sus tareas en diálogo con 
las Congregaciones religiosas correspondientes. 

— Que esta programación se incluya en la pastoral diocesa-
na general, para que los religiosos sean enviados e, incluso, re-
munerados por la Diócesis. 

— Pueden darse casos de religiosos que actúen más inde-
pendiente de su Comunidad, pero que, al menos, ésta se lo 
apruebe. 

Terminó la intervención de esta zona haciendo una llamada 
a la concienciación general sobre la importancia de la remune-
ración económica pues, de lo contrario, esto determinará la ac-
tividad pastoral. 

Los sacerdotes de la zona de ¡a Sierra aportaron las siguien-
tes conclusiones: 

I.—f2s oportuno y necesario el estudio de este tema por el 
Presbiterio Diocesano, teniendo en cuenta las circunstancias es-
peciales que concurren en esta zona, a la cual hay incorporados 
varios religiosos. 

II.—Los religiosos y religiosas que en esta zona están reali-
zando tareas de orden pastoral son, 

— Dos sacerdotes (S.C.,T.) que prestan la atención de varias 
parroquias viviendo en Sotoserrano. 

— Cuatro religiosas (Hijas de la Caridad) que están vivien-
do, dos en La Herguijuela y dos en El Cabaco. 

— Una comunidad (Misioneras del C. J.) que dirigen un Co-
legio-Escuela Hogar y F. P, en Linares 

l lf .—Respecto a las actividades de orden pastoral que cons-
tituyen una participación de los religiosos y religiosas en la zo-
na e Iglesia diocesana, cada cual según su carisma, se señala: 

— Los sacerdotes-religiosos que, en igualdad de condiciones 
que el resto de los sacerdotes diocesanos, desarrollan su activi-
dad en exclusiva, deben ser aceptados por la Diócesis con todas 
las consecuencias y estar en relación directa con sus Superiores 
respectivos para asegurar una permanencia constante en lo refe-

32 

Universidad Pontificia de Salamanca



rente a su misión específica, respetando siempre el carisma de 
su Orden. 

— Respecto a las Religiosas que son verdaderos agentes de 
Pastoral (en esta zona, dos en El Cabaco), que participan en la 
labor pastoral y demás tareas en íntima uni(3n con los sacerdo-
tes de la zona; una vez aceptadas como tales, en diálogo con 
sus superiores respectivos y la zona donde desarrollan su ac-
tividad; la Diócesis debe comprometerse a su subsistencia y 
atención como verdaderos agentes de Pastoral. 

— Respecto a las Religiosas que desempeñan otras activida-
des no exclusivamente pastorales (Enseñanza - Dirección de Co-
legios - A. T. S. - Profesora de EGB), se las debe incorporar, se-
gún sus posibilidades y tiempo libre, a las tareas de evangeli-
'ación propias de su carisma, pero sin un compromiso total y 
exclusivo como las anteriores. 

IV.—En el futuro, para todos aquellos religiosos-as que de-
seen desempeñar alguna actividad pastoral en la Diócesis, an-
tes debe existir: 

— Misión canónica, encomendada por el Obispo a un grupo 
determinado, aunque el cargo jurídico sea a personas concretas. 

Diálogo entre, sus Superiores respectivos, la zona donde 
•'íe vayan a realizar la actividad y el Obispo. 

La zona de Peñaranda insiste, también, en la necesidad de la 
integración de los religiosos en la pastoral, sobre todo en estos 
iriomentos de grandes necesidades que se ampliarán en el fu-
turo. 

En la realidad actual de su zona señalan, por un lado, un 
^'erlo aislamiento de los sacerdotes-religiosos pertenecientes a 
" '̂ieha zona y, por otro lado, que las religiosas realizan sus ta-
'•'-'̂ '•s, sin más implicación zonal que la colaboración que, para 
tarcas determinadas, se les puede pedir. 

Apunta la necesidad urgente de elaborar un estudio combi-
nado de las necesidades diocesanas y de las ofertas de los reli-
giosos. Recalca, igualmente, el que los nombramientos para ta-
'"eas pastorales se hagan teniendo en cuenta la necesidad de la 
presencia en los pueblos y que, más que a nivel personal, se co-
necte y dialogue con las instituciones religiosas y sus superiores. 
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Por el grupo de sacerdotes diocesanos eu la Eusencum, se se-
ñalaron varios criterios que, desde tos documer los de la Santa 
Sede, podían ayudar a a f rontar este tema: 

— Cualquier comunidad religiosa, por el hecho de serlo, ya 
pertenece a la Iglesia local, ya que es por su mediación por la 
que se pertenece a la Iglesia Universal. 

— Los religiosos constituyen Iglesia local por sus «Obras 
propias». Su primera colaboración a la diócesis, pues, es sus 
«Obras propias», por las que ya hacen Iglesia local. Aun en es-
tas «Obras propias» deben, sin embargo, estar en relación con 
la zona o diócesis para que, con su participación, sea valorada 
su misión y sentido. 

— Fuera de sus «Obras propias», deben, higicamente, secun-
dar los ruegos y deseos de los obispos para cometidos más am-
plios, pero su armonía con su espiritualidad y vida comunitaria. 

— En casos extraordinarios pueden, incluso, desbordai" su 
carisma particular, guardando la subordinación a los Pastóles 
y su entidad de religiosos. 

— A la hora de la realización práctica de esta incorporación 
de los religiosos a la pastoral diocesana, que no se distorsione 
su especificidad religiosa, que se dialogue con respecto a sus 
Superiores, que se respete también su vida comunitaria como 
religiosos sin aparecer como que se quiere fiscalizar esta vida 
comunitaria de los institutos o congregaciones religiosas. 

La z.om de Viligudim señala que los temas de este Consejo 
Presbiteral han sido recibidos con frialdad en la zona y que res-
pecto, concretamente, al lema de los religiosos, la mayor pro-
blemática de la zona ha estado centrada en torno a las religio-
sas de Pereña y que no se consideró opor tuno su t ratamiento 
en el Consejo Presbiteral. 

El representante de la zona Centre de la ciudad indica que 
en este tema nada se haga sin un diálogo previo y concreto en-
tre el Obispo y la Comunidad religiosa. Pide que haya una ma-
yor conexión de los religiosos en la en.scñanza con la Diócesis. 
Indica también que desde el Presbiterio se apoye a los religio-
sos en su anhelo de incorporarse a la Seguridad Social y que 
tengan una retribución económica adecuada. En caso de con-
flictos, que antes de una decisión de estudie el lema en pro-
fundidad. 
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Por parle del sector del Clero Catedralicio, se indicó io si-
guiente: 

Partiendo del principio de que los religiosos integrantes de 
l'T Iglesia diocesana no son suplentes del clero secular para cir-
t^unstancias emergentes, se ve muy positiva la incorporación de 
'os mismos a la Pastoral diocesana, siempre que: 

1.—Nü sufra menoscabo su carisma específico con el cual ya 
colaboran en la tarea de edificación de la Iglesia local; 

2.—La incorporación de los religiosos no suponga despreocu-
pación por parle de la Diócesis del problema vocacional para 

sacerdocio secular, cuyo carisma específico es la pastoral dio-
cesana. 

3.—La incorporación de religiosos en lo que se refiere a nom-
bramientos, remoción y estabilidad, se haga conforme a derecho 
entre Obispo y superior religioso. 

4.—Los religiosos así incorporados a la Pastoral diocesana 
Sean retribuidos en igualdad de condiciones que el clero secular. 

La aportación del represcnlanle de la CONFER fue la si-
guiente: 

Hay que comenzar af i rmando que la vocación del religioso 
para la Iglesia universal se realiza en la Iglesia local con todas 
sus consecuencias, pero, a la vez, reconocer que el religioso es-
'á dispuesto a dejar la Iglesia local por cubrir con su aposto-
lado necesidades y exigencias de otras iglesias o por exigencias 
'^uncionales de su familia religiosa. 

En cuanto a las obras propias se constató en la reunión de 
superiores preparatoria a este Consejo Presbiteral que hay más 
'l^ic las expresadas en el material preparatorio que se nos ha 
'Enviado para este Consejo, como pueden ser las obras misione-
'"as, la pastoral juvenil, etc. 

I^ebe haber un reconocimiento explícito y efectivo de que 
las ob ras de los religiosos son « diocesanas», y por consiguiente 
la Diócesis debe contar —y debe poder contar— con todo el gran 
'"'"tencial de los religiosos. Sin perder nunca el propio carisma, 
'•lay que t raba ja r en sintonía con la pastoral diocesana (objeti-
^'os, métodos, etc.) y llegar a una integración. 

La integración de los religiosos en la Diócesis varía aclual-
'"•^ente mucho. Tratando de armonizar y recoger lo expresado 
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en la anledicha reunión, se podría decir que la integración de-
be hacerse: 

— Desde la cabeza: ampliando los Organismos diocesanos 
(presbiterio, secretariados, etc.) y permitiendo una mayor par-
ticipación de los religiosos, y que desde ellos haya coordina-
ción, potenciación y cierta supervisión. (No interesan organis-
mos «oficiales», vacíos de contenido). 

— Desde la base, desde las zonas, en las cuales se captan 
los problemas concretos y las posibilidades y soluciones reales 
que se pueden aportar . Por eso hay que hacer una llamada a la 
participación de los religiosos, porque si no toman parle por-
que se Irata de algo que parece que «no les loca», nunca habrá 
integración; y una llamada a los sacerdotes diocesanos para 
que den entrada y cauces a esa integración. Es muy importan-
te saber t rabajar juntos, porque es el t rabajo, a part ir de la ex-
periencia, quien irá logrando la integración. Hace falla más diá-
logo. 

En cuanto a las obras confiadas: no sólo simplemente por 
suplir a los sacerdotes diocesanos o por cubrir necesidades de 
la Diócesis, sino porque tales obras son de la incumbencia o 
competencia de tales religiosos; por consiguiente, desde el res-
peto a las exigencias de la vida religiosa y del propio carisma. 

En el encargo y la aceptación tiene que haber una gran cla-
ridad en cuanto al tiempo, condiciones, etc. Debe de hacerse 
con la Institución, no con personas o grupos concretos, porque 
es la Orden o Congregación quien garantiza la continuidad y 
porque un proyecto personal o de un grupo que no haya pasa-
do por la mediación (que es discernimiento y aprobación) de 
la Institución, cae por completo fuera de la vida religiosa. 

El modo de t raba ja r ha de ser igual que en las obras pro-
pias: en sintonía con la pastoral diocesana y según el carisma 
propio 

La zona Armuña-Las Villas, tras presentar los grupos de reli-
giosos que están t raba jando en sus parroquias, dividió sus apor-
taciones en dos apartados: 

1.—El Clero religioso indica que, si las Ordenes y Congre-
gaciones religiosas han nacido a lo largo de la historia, ha sido 
precisamente debido a necesidades concretas de los hombres y 
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de las comunidades cristianas. Por lo tanto, las respectivas fide-
lidades a los carismas fundaciorales deben hoy de tener en cuen-
Ui las nuevas necesidades de los hombres. 

Los cambios sociales y religiosos, la nueva situación voca-
í-io'ial de los últimos años, obligan a todos los creyentes a bus-
^'ar nuevas formas de presencia cristi.ana; especialmente hemos 
de tener en cuenta a aquellos sectores más necesitados del inen-
-'̂ aje liberador de Jesús de Na/.aret. Existe, de hecho, una urgen-
cia para una presencia cristiana y evangelizadora renovada en 

sector rural. 
Ante todo esto: 
•— Parece necesario revisar la tradicional división de cam-

pos e n re agentes pastorales diocesanos y religiosos. 
— I.a Diócesis debe dirigirse directamente a las comunida-

des re ligiosas en demanda de agentes pastorales para aquellos 
campos donde e.xistan mayores necesidades. Se piensa que en 
las comunidades religiosas de Salamanca hay un enorme poten-
cial de agentes de evangclización. 

Desde la propia experiencia de religiosos t rabajando en la 
pastoral diocesana rural, se indica: 

— El propio carisma de vida en común, oración, estudio y 
Pi'cdicación del mensaje de Jesús se está viviendo con renovada 

exigente fidelidad. Compartir la vida y la fe de los hombres 
del canino ayuda enormemente a la propia tarea formativa y 
de estudio. A la vez que se evangeliza, se es evangelizado por 
''^s pobres. 

— El t raba jo en Comunidad es satisfactorio personalmente 
da un rendimiento mayor de servicios pastorales. 

En cuanto a las dificultades, se señala: 
El problema de la continuidad por la «política» de des-

'i'ios de la Orden. 
— La falta de acomodación de los sistemas jurídicos y cco-

'"'omicos a la realidad del t raba jo en equipo. 

2.—El Clero diocesano abunda en la necesidad de reconoci-
miento y agradecimiento por parte de la Diócesis de la tarca 

supone para su misma vida, la aportación de los religiosos. 
En cuanto a las obras propias, de ninguna manera pueden 

estar desconectadas del esfuerzo de la pastoral de conjunto. 
Concretamente, las comunidades de vida contemplativa, que en 
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muchos casos han sido marginadas, deben tenerse muy en cuen-
ta a la hora de programar la pastoral de la Diócesis. 

Sobre las obras coniiadas por la Diócesis a los religiosos, que 
se entiende, en algún caso, como colaboración subsidiaria a la 
tarea de los diocesanos, han de potenciarse en la línea del mu-
tuo diálogo Diócesis-Institutos de religiosos/as. En este sentido 
deben de cuidarse los diferentes aspectos (jurídicos, económi-
cos, etc.) para que se respete el carisma propio de los religio-
sos y, además, se signifique una auténtica comunión eclesial. 

La zona de Giiijiieh, prácticamente estudió este tema «de pa-
so». Por ello, sólo indica que en su zona hay un sacerdote-reli-
vioso sin especiales problemas de integración, aunque entien-
den la necesidad de este planteamiento del Consejo Presbiteral 
desde la misma experiencia que se conoce en otras Iglesias jó-
venes como las de Misión. 

El sector de religiosos en la Enseñunz.a se siente representa-
do en la aportación de la CONFER. Simplemente añade la nece-
sidad de mecanismos diocesanos de coordinación, refiriéndose 
concretamente al tema de la enseñanza. 

La zona de Calvarrasa, prácticamente incorporada a la de 
Armuña-Las Villas, simplemente añade que los religiosos no for-
men u'i grupo aparte, que mantengan su identidad y que los 
encargos se les hagan con garantías de continuidad. 

El equipo del Seminario diocesano descubre que aunque es 
fácil que el planteamiento de este tema se haya debido, más 
que a otra cosa, a la misma necesidad que plantea la escasez 
de presbíteros diocesanos, sin embargo en ello debemos descu-
brir al Dios que desde esas situaciones manifiesta su paso ha-
ciendo sus llamadas de atención. 

En el descubrimiento de cauces de comunión que no signi-
fiquen juicios para nadie en la Iglesia, la pregunta que se plan-
lea es: ¿A qué tipo de pastoral se incorparan los religiosos?, 
¿tiene la diócesis un proyecto serio de pastoral? 

Esto es lo que al equipo del Seminario le parece más urgen-
te: que a la vista de la situación de carencias varias a tantos 
niveles, se plantee un diálogo de mutua comunión del que salga 
una sintonía más profunda religiosos-diócesis. Ello, posiblemen-
te, llevaría a que determinados campos de la vida diocesana, 
cercanos a los carismas religiosos, serían su lugar más lógico 
de actuación. 
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Hn deliniliva, parccc que cslc iiu es sino el primer paso en 
estudio de este tema, a la vez tan rieo y tan complejo; pol" 
que, con vistas al futuro, reconociendo los pasos positivos 

que ya se han dado, parece conveniente iluminarnos desde la 
i'ica experiencia que, a este nivel, están ya viviendo las Iglesias 
de misiones. 

I'inalmente, se pide una atención especial a las religiosas de 
contemplativa que requieren una gran estima y valoración 

lodo plan pastoral. 
Tras esta aportación de todas y cada uini de las zonas, se 

"lició un turno para posibles aclaraciones. Dentro de él, los as-
pectos nuís importantes resaltados fueron: 

— Hay que tener en cuenta que las necesidades de colabo-
'í'eión por parte de las Instituciones leligiosas, en momentos 
de declive vocacional, no parten sólo de las Diócesis, sino tam-
'^ién de las Iglesias misioneras, tal como, además, lo está pi-
diendo el Papa (Religiosos en la Enseñanza). 

— El diálogo aclaratorio sobre las religiosas de la Caridad 
'-''i la zona de la Sierra, manifestó el problema radica! de las 
^'xperiencias hasta ahora: una gran falta de diálogo sobre los 
puntos concretos de la tarea a realizar y forma de llevarla a 
cabo (Repres. de la Sierra, de Alba, de la Armuña y Vicario 
de la Zona rural). 

Para los religiosos es muy importante el «ser», la presen-
en medio de la Iglesia viviendo u ros valores evangélicos 

^''Jiieretos, aunque el quehacer pastoral no debe ser minusvalo-
rado. Pero hay que tener en cuenta que no lodos los religiosos 
llenen la misma posibilidad de colaborar en otras tareas pasto-
'•^les distintas a las que ya llevan. Como tampoco hay que pre-
tender de todos los religiosos idénticos criterios pastorales ni 
"ledir su sintonía con la Diócesis con distinto rasero o menor 
^'omprensión que con otros agentes de pastoral. Lo eficaz y de-
cisivo es el progre.so en el diálogo, el conocimiento mutuo y el 
''•ííbajo común (Delg. de CONFER). 

— Dada la diversidad de presencias de los religiosos en las 
diócesis, aun en las mismas obras confiadas, no se puede glo-
"alizar fácilmente un juicio o una valoración de la situación 
(Vicario General). 

Un último apar tado .sobre este tema intentó resumir, de al-
guna manera, los planteamientos, las claves y las propuestas de 
•leción que a lo largo de los informes anteriores habían ido sa-
liendo. 
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— La propuesta más concreta y global, empalmando, por 
otro lado con un compromiso adquirido por todos los obispos 
cíe la región del Duero, fue la de la creación de una Vicaría 
episcopal de Religiosos, a cuyo frente estaría un religioso nom-
brado por el Sr. Obispo, después de haber sido consultados los 
religiosos en la Diócesis. 

— Si este nombramiento se hiciese con el título de Vicario 
episcopal se integraría en el Consejo Episcopal, con lo que se 
conseguiría un cauce de diálogo y comunión constantes con la 
cabeza de la Diócesis. Además, ,se indicó, que la misma persona 
podría asumir también la tarea de Visitador de religiosas. 

— En el trasfondo de toda la situación descrita por los di-
lercnles informes, aparecía una falta de conciencia eclesial en 
consonancia con lo que dice la «Lumen Gcntium». Por ello, to-
das las propuestas abundaron en la misma idea: la poteñcia-
ciór del diálogo, tanto por cauces de encuentros en la base, co-
m-) en marcos más institucionalizados. 

— Concretamente: 
- Ampliando los organismos diocesanos, delegaciones, secre-

tariados, etc.; para que en ellos participen más los religiosos 
- Solicitud por parte de la CONFER diocesana de un encuen-

tro con el Consejo Episcopal en este mismo sentido. 
- Que el Consejo Presbiteral pida que cada una de las zonas 

diocesanas sea el lugar normal e idóneo de encuentro y diálogo 
mutuos para af rontar los problemas concretos. 

- De cara a estos esfuerzos de diálogo, que se tenga presen-
te, en lo que sea posible, el cambio producido en la Iglesia y, 
por lo tanto, que se confronten los nuevos tipos de necesidades 
eclesiales. 

El siguiente punto del orden del día, «ante el problema del 
paro...», fue estudiado desde dos perspectivas: a) Sensibilidad 
de la zona ante este problema; y b) Qué se ha hecho y qué se 
puede hacer ante él, Como invitado especial participó en este 
tema el Delegado diocesano de Cáritas. 

La wmt de Alba dijo que, al no haber podido estudiar como 
zona el tema del paro, se encargó a una comisión un informe 
en el que se señala que la gente de nuestros pueblos no está 
muy sensibilizada ante el problema del paro. Quizás porque no 
son conscientes de la propia situación de paro encubierto que 
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se vive en el inundo rural. Más bien, en muchos casos se sien-
ten escandalizados ante quien cobra el seguro del paro sin que, 
según ellos, lo necesite. Es necesario hacer un estudio más pro-
fundo de la realidad del paro en los pueblos, porque la realidad 
en este terreno no se conoce. 

La zoi;a de la Sierra quiere unirse a cualquier iniciativa dio-
cesana que se tome ante este problema social. Respecto al paro 
en la prop.a zona, se indica que, más que paro en cuanto tal, 
existe paro encubierto; que la gente, a veces, rechaza cierto ti-
P<J de t rabajos (ICONA) y que, de hecho, la gente ve muy mal 
Que algunos reciban el subsidio del Paro. 

El sector de sacerdotes diocesai.os en la Enseñanza indica 
que cada uno de ellos se ha comprometido a aportar en con-
ciencia lo que pueda. Que, si es viable, se haga un documento 
nuevo de iluminación sobre el paro, en el que seria y honrada-
niente se analice y denuncie mejor esta situación en todos sus 
aspectos. 

La zona de Vitigiidino indica que no es el problema del paro 
el más grave de la zona, que lamentan que el dinero de la Pre-
visión social del Clero no se haya entregado para esta necesi-
^íul y que, en la zona, quieren hacer una labor evangelizadora 
Que sensibilice sobre el tema. 

El sectcM- de Clero Catedralicio dice que el tema del paro, por 
su complejidad, rebasa las posibilidades de la Iglesia. Esta, sin 
embargo, no puede desentenderse de esta grave necesidad; ha 

contribuir a la mentalización de la sociedad por los medios 
'•le comunicación social; ha de fomentar la inversión privada; 
h'T de criticar con rigor evangélico el pluriempleo; y, a través 

Cáritas, crear un fondo de ayuda con aportaciones volunta-
'"'as de los sacerdotes. 

La CONFER indica que este tema no lo han tratado; que tie-
nen pendiente una reunión con Cáritas para afrontarlo. 

'^or la Armiiña-Las Villas, su representante señala la gran 
preocupación por el paro juvenil de los profesionales salidos de 
'''s aulas. En la zona existe mucho paro encubierto. Habla de 

Caja Laboral y Empresarial como institución financiera al 
•'̂ '̂'"vicio de la creación de puestos de t rabajo mediante coopera-
^'^as. Indicó alguna sugerencia sobre inversión en dicha Caja. 
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Lus religiosos eii la Eusammi manilieslan ciue es un proble-
ma que nos desborda y que hay que sensibilizar a los cr is t ianos 
ante él. 

La zona da la Periferia ha dedicados dos jo rnadas de sus días 
de reunión al estudio del problema del Paro. Han lomado con-
ciencia del problema a través del documento de Caritas que con-
sideran muy positivo. En sus reílexiones como zona han llega-
do a las siguientes conclusiones: 

— Un problema tan serio como el del paro y que aiecta a 
tantos miembros de las comunidades cr is t ianas de la zona exige 
una toma de conciencia que busque la solidaridad y el compro-
misa de todas las parroquias , no sólo las de los barr ios . 

— Un compromiso serio ante este problema exije no sólo 
compar t i r lo que se pueda sino también dar paso hacia fo rmas 
de lucha más audaces: 

- Con acciones comunes, puesto que el problema a todos 
afecta. 

- Siendo conscientes de las contradicciones del s is tema eco-
nómico actual luchando contra él. 

A nivel operat ivo la zona está es tudiando concre tamente las 
situaciones personales y familiares que como consecuencia del 
paro están sufr iéndose. Para ello, están t r aba j ando conjunta-
mente con Cáritas. Y, como grupo de sacerdotes, han decidido, 
según las posibilidades de cada imo, renunciar a la paga extra 
de Navidad. Insisten en que no quieren darle a este gesto un 
sentido aislado, ni t r iunfal is ta , sino de mayor encarnación con 
la realidad. 

La zona de Cabrera-Robliza apenas había es tudiado este pro-
blema. Sólo indicó el paro encubier to en el mundo lural y el 
problema del f raude en el Subsidio. 

La zom Centro de ¡a ciudad señala la acogida favorable al 
estudio de Cáritas. Que es necesario un esfuerzo de mentaliza-
ción constante sobre el tema. En cuanto a respuesta a los pro-
blemas concretos, que el conocimiento y solución cor responde 
di rec tamente a la parroquia y, cuando esta no pueda, que se 
recurra a Cáritas. La colecta de los pr imeros domingos del mes 
en las par roquias de la zona se ha or ien tado en esta dirección. 
Se pide a Cáritas información sobre las cant idades y finalidades 
de lo recolectado con este motivo y, f inalmente, indican que ca-
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<-la sacerdote de la zona se ha comproinelido a un tipo de con-
tribución voluntaria y periódica en íavor de los parados. 

El Delegado diocesano de Caritas, ü . Manuel Almeida, quiso 
puntualizar algunas de las cosas indicadas en los informes de 
los delegados de zona: 

~ Es conveniente realizar una estadística del paro en el 
mundo rural, puesto que no se conoce su entidad y es bastante 
mayor de lo que parece. 

— Se publicará inlorrnación sobre el dinero recolectado y 
'epar t ido por Cáritas para este asunto. Se puede adelantar que 
se están entregando unas 800.000 pts. mensuales a familias de 
parados, no sólo de ciudad, sino también a algunas de pueblos 
Es conveniente que cuando se solicite a Cíiritas algún tipo de 
ayuda de este estilo, sea una ayuda real, no mínimas cantidades 
Mue nada solucionan. 

— Durante el mes de diciembre se han recolectado unos 
2.800.000 pts., aunque, ciertamente, todo no es para el paro. 

— La labor de Cáritas no sólo quiere ser puramente asis-
lencial-beiiéíica, se buscan también soluciones de tipo coopera-
tivo para crear, o ayudar a crear, puestos de t rabajo. 

— Después de la labor de mentalización que se está hacicn-
seguirá t raba jando el equipo diocesano para este tema. Bus-

cando la profundización en el análisis, la denuncia y la búsque-
í-'a de qué .se pueda hacer. En cuanto a las lichas de parados se 
'̂í>tá en conexión con la Glicina de Desempleo, revisando cons-

tantemente ficha por ficha. 
Finalmente, tanto el Vicario General como el de la Zona Ru-
invitaron a una mentalización del presbiterio diocesano, con 

compromiso personal de solidaridad con los parados y pidiendo 
Mue no nos lijemos tanto en las contradicciones de los que co-
bran el subsidio, cuanto en la misma contradicción general del 
cisterna que genera estas situaciones. 

Sobre el tema de la situación de varios sacerdotes que tie-
nen sus Licencias Ministeriales caducadas, el Vicario General in-
'J'có la gravedad de la situación: Aunque, de hecho, el envío 
'iiinisterial como encargo de una o varias parroquias supone las 
'-icencias para esa misión, sin embargo, si se sale fuera, habrá 
q'ie entender que.. . «suplet Ecciesia». Es decir, no se trata de 
''^Pctir situaciones pasadas de «obligatoriedad», más bien, se 
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desea que, en el marco general de la necesidad de renovación 
que todo el Presbiter io siente, enmarquemos , jun to a la Forma-
ción Permanente , algo que sirva de ins t rumento para la solu-
ción de este problema: ¿Algún cursillo?, ¿la misma Formación 
Permanente?, ¿con qué condiciones? 

En el diálogo consiguiente se resaltó, fundamenta lmente : 
— Es obligatoria la toma de conciencia de la necesidad de 

una renovación constante en los aspectos del estudio teológico. 
— La ofer ta anual de unos cursillos que, además de la For-

mación Permanente , ayuden a una profundización en lemas mo-
nográficos, parece conveniente. 

— Temas para estos cursillos se señalaron varios: Gracia y 
Sacramentos , Liturgia y su teología, La misma imagen teológi-
ca hoy del Ministerio sacerdotal , especialmente en sus dimen-
siones «de potestad», etc. 

— Finalmente, se pidió de nuevo que este tema sea com-
prendido, y así se pidió que lo explicaran los delegados de zona, 
no tanto en el marco de una obligatoriedad de licencias, sino 
en el de la obligatoriedad de la renovación y comunión de los 
presbíteros. 

El cuar to punto del orden del día (Elección de miembros . . . ) , 
fue introducido con la lectura de una cai'ta de D. Lamber to de 
Echeverría, como miembro de la disuelta Asociación Diocesana 
de Previsión del Clero, en la que se señalaban las condiciones 
para la elección de los miembros del Pa t rona to que regirá la 
Fundación creada. 

Tras una propues ta del Vicario Episcopal de Asuntos Eco-
nómicos, se eligieron los siguientes miembros de dicho Patro-
nato: 

— D. Eduardo del Arco García, Adminislríulor diocesano de 
Fundaciones. 

— D. Timoteo Andrés Sánchez, Sacerdote jubi lado. 
— El nuevo representante que elijan los .sacerdotes jubila-

dos como su delegado en el Consejo Presbiteral . 
El Vicario Epi.scopal de la Zona Rural presentó el esquema, 

que por escri to recibieron lodos los delegados de zona, sobre 
los contenidos, objetivos, es t ruc tura y func ionamiento de dicha 
Vicaría para la Zona Rural, en función de las nuevas situacio-
nes eclesiales que se están presentando. Esle esquema será le-
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ma del próximo Consejo Presbiteral y se pide que sea estudia-
do con sumo cuidado por par te de todas las zonas, ya que su 
importancia es clara para todos. 

Un grupo de sacerdotes de la zona de Vitigudino, por medio 
de su Delegado, envió una nota al Consejo Presbiteral que fue 
leída públicamente y que dice así: 

«Entendemos que en el Consejo Presbiteral deben dejarse 
'JÍr los problemas del Pueblo de Dios que camina en la Iglesia 
de Salamanca, al cual se nos ha enviado, Se debieran dar cita, 
por una parte, los problemas del Pueblo y, por otra parte, las 
dificultades de los agentes pastorales a la hora de anunciar el 
Evangelio. 

1.—Sentimos muy de cerca que los problemas acuciantes de 
nuestro pueblo no se sienten con fuerza en la Iglesia y, vicever-
sa, los temas propuestos por el Consejo Presbiteral para su es-
ludio son a jenos a la realidad concreta en que los presbí teros 
y enviados diocesanos se mueven. 

2.—Constatamos que el orden de temas de los úl t imos Con-
sejos Presbiterales no son priori tarios, sin menospreciarlos, en 
nuestro quehacer pastoral . 

3 . - S u g c r i m o s : que los lemas a t ra ta r en los Presbiterios 
vengan propuestos desde las i-ealidadcs que en las dis t intas zo-
nas, la Iglesia, atraviesa. 

4.—Temas propuestos desde nuestra zona: 

B) Inserción de los laicos en la iglesia, apun tando y ejer-
u e n d o sus propios ministerios. No cons ta tamos esto desde la 
necesichd de curas" , sino desde el mismo ser de la Iglesia. 

C) Conscientes de la situación marginal de nuestra t ierra 
proponemos los problemas siguientes para su estudio: Escuela 
Lanri^pesma, Lat i fundios eclesiásticos y civiles, el Paro. 

D) Vemos con dolor cómo la misma Iglesia sale del campo 
.V se concentra en la ciudad, Proponemos una presencia más 
evangélica en la zona rural y un estudio de la distr ibución ra-
cional del clero, con visión de fu tu ro . 

E) Deseamos ardientemente que se reinicie el proceso pre-
parator io de la tan deseada Asamblea del Pueblo de Dios. 
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Bucnamaclre, 17 enero, 1982. Un grupu de sacerdotes de la 
zona de Vitigudino». 

El Vicario Episcopal de la Zona Rural i n lonnó del Encuen-
tro de Arciprestes de la Región del Duero, que ha tenido lugar 
en Villagarcía de Campos (Valladolid), los días 11-14 de enero. 
Como intento de aplicación de lo allí t ra tado a nuestra Dióce-
sis, se tendrá un encuent ro de Delegados de zunas, al que se in-
vita a todos, en la Casa Diocesana de Ejercicios, el día II del 
próximo mes de febrero, a las 11 de la mañana . 

Asimismo, el Vicario General informó al Consejo de las 
reuniones que, organizadas con jun tamen te por el Secretar iado 
de Pastoral de la Región del Duero y la Universidad Pontificia, 
lendrán lugai' en Calatrava los días 17, 18 y 19 de febrero, en 
lurno al tema de la influencia de la modernidad en la Iglesia 
de Castilla. También se ¡nvila a lodos a su asistencia. 

Siendo las seis de la tarde y no habiendo más asuntos que 
l ia tar , se levantó la sesión. 

Salamanca, 27 de enero de 1982. 

NOTAS: 

— D. jMarino González solicita las siguientes puntualizacio-
nes respecto al Acta de la Sesión anter ior (tal como figura en 
el Libro de Actas, no como fue publicada en el B. 0 . D.): 

. Cambiar la palabra («se recibió coufinnacióu de D. José 
Delicado, arzobispo de Valladolid») por «se recibió iiilorma-
ción...». 

. El texto referente a su reunión (de los sacerdotes de la Sie-
r ra) con los sacerdotes de la vecindad, cambiar lo . No hacer re-
ferencia a el encuent ro con los de Béjar. Y, sobre el encuent ro 
con los de Ciudad Rodrigo, que se redacte así: 

«Finalmente, D. Marino González termina señalando que, a 
i'aíz de la lecíiu'a de la homilía en todas las parroquias , dos per-
sonas seglares, sin consul tar con los sacerdotes de la Sierra, pu-
blicaron art ículos en la prensa provincial que molestaron a 
sacerdotes ¡fe Ciudad Rodrigo, por el contenido de los mismos 
v por sospechas de que sus autores hubiesen sido inducidos por 
los sacerdotes. En una reunión de sacerdotes de ambas dióce-
sis se aclaró todo, desaparecieron las suspicacias y volvió la 
amistad de siempre». 
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— Se recuerda que si, pasados diez (10) días desde la recep-
ción de las presentes notas, no se recibe propuestas de modifi-
cación, au tomát icamente se consideran Acta Oficial de la Sesión 
del Consejo Presbiteral . En este caso, como se decidió en el 
Coise jo , se aprobar ía también la modificación anter ior que se 
añadiría como nota posterior al Acta de la Sesión precedente. 

En el supuesto de que se reciba alguna propuesta de modi-
ficación hay que esperar a la próxima sesión del Consejo para 
su aprobación definitiva. 

MAURO, Obispo 

JOAQUÍN T A P I A , Secretario 

f )e lef lac ión de Lilúrgia 

Normas prácticas para la concelebración 

La concelebración de la eucarist ía, expresión de la unidad 
del sacerdocio, del sacrificio y de todo el pueblo de Dius, es hov 
•ma de as formas habituales de la santa misa. El Concilio Va-
icano n y los diferentes documentos de la re forma litúrgica de-

i i r s e n i I V y desarrol lo ceremo-
n al. Se publicaron var.os documentos, dado que según las orien-

a c o n e s conciliares los cambios debían irse i n t r o d u " ndo . r -

" t r ^ e V í concelebración ha 1 

n .ac .ca de n t o de la concelebración se inició en 1965 junta-
mente con las pr imeras adaptaciones del Ordinario de ¡a Misa. 
P oceso que llegaría a su término con la promulgación del Misal 
« mano en 970, fijándose ya de fo rma definitiva el orden de la 
cUebracion de la eucaristía. 

Sin embargo, como consecuencia de la etapa pr imera de la 
icroima y a pesar de los años t ranscurr idos desde la ent rada 
e'T vigor del misal, subsisten aún ciertos hábi tos o modos de 
leahzar algunas par les de la concelebración que no se a jus tan 
a las disposiciones de la Ordenación gereral del Misal Romano 

47 

Universidad Pontificia de Salamanca



(OGMR). Este heclio, apar te la dimensión de a le jamiento de la 
normat iva vigente que conlleva, ocasiona también serias dilicul-
tades desde el punto de vista celebrativo y estético e impide que 
los mismos fieles asuman su propio papel en la acción litúrgica. 
Esto ocurre cuando no se les deja realizar las funciones que 
pueden desempeñar , porque todo lo hacen los concelebrantes, 
o cuando por decir en voz alta las par tes que son de todos, di-
ficultan la inteligencia de lo que se dice o facilitan que el pue-
blo espontáneamente se una a la voz de éstos. 

La misma verdad y belleza de los signos litúrgicos reclama 
también que sean realizados con dignidad, unción interior y es-
crupulosa fidelidad a lo dispuesto, dent ro del margen de espon-
taneidad y calor humano que los dist intos actores de la cele-
bración deben poner en el ejercicio del culto divino. 

Con esta finalidad, el Secretar iado Nacional de Liturgia, con 
la aprobación de su Comisión Episcopal, desea recordar algu-
nas normas relativas a la concelebración, que eviten los defec-
tos más frecuentes: 

\. Aunque la condición común de los concciebrantes sea el 
presbi terado, sin embargo es uno sólo el cclehraiUe principal. A 
él corresponde presidir y realizar una serie de acciones que le 

. están reservadas, tales como incensar el al iar , dirigir los saludos 
al pueblo, recitar o cantar las oraciones presidenciales, etc., y 
ocupar el puesto principal de la Sede. Cuando concelebra un 
obispo, la presidencia litúrgica le corresponde a él por derecho 
propio. En cuanlo a los ornamentos , el celebrante principal de-
be llevar los mismos que cuando se celebra la misa individual-
mente. Los demás concelebrantes, cuando hay jus to motivo, pue-
den prescindir de la casulla, teniendo muy en cuenta que mu-
chas albas del:)en ser util izadas con amito por razones de ele-
mental estética. 

2. Si no hay verdaderos diáconos, las funciones de éstos las 
asumen los concelebrantes que están a cada lado del que presi-
de, revestidos como presbíteros, es decir, sin dalmáticas. Es to 
tiene par l icular aplicación, según la Instrucción Pontificalis Ri-
íiis de 21-VÍ-1968 y la Nota de la Sgda. Congregación para el 
Culto Divino de 23-XI1-1972, cuando el Obispo celebra solemne-
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iiieiUe, ciicLinstancia en la que la concelebración es particular-
mente recomendada. 

3. Aun cuando sean numerosos los concelcbrantes, éstos no 
"Jeben apropiarse las funciones de los ministerios inferiores al 
diácono, tales como las de lector, acólito, comentar is ta , etc. Es-
las junciones corresponden a los que han sido insti tuidos para 
ellas y también a los mismos seglares. 

4. Es impor tan te la unanimidad en los gestos y movimien-
tos de los concelebrantes, de acuerdo con lo establecido en el 
misal. De ahí la conveniencia de que antes de iniciar la conce-
lebración se recuerden a todos las normas más opor tunas , 

5. Ent re todas destaca la siguiente: «Los textos que compe-
len a todos los concelebrantes los pronuncian a una, pero en voz 
'^(ija ("suhmissa voce") para que se pueda oír distintamente la 
voz del celébrame principal. De este modo el pueblo percibe me-
jor el texto» (OGMR 170). 

6. En cuanto al modo de recitar las dis t intas par tes de la 
plegaria eucarística conviene recordar : 

a) Hay partes reservadas al celebrante principal, que él sólo 
ctebe decu- con los gestos opor tunos . 

b) Hay partes que deben decir lodos los concelebrantes en 
voz baja como se ha indicado antes, y con los gestos siguien-
tes: las manos extendidas hacia las of rendas en la e p í c l e L la 
mano derecha extendida hacia lo que se va a con sagra 

a palma h a c a a b a j o - durante el relato de la insti tución y c Z 

lene se los brazos cruzados durante la Plegaria eucaríst ica 

c) Hay, por últ imo, par tes que se pueden confiar a uno u 
ülro concelebrante, que debe recitar él únicamente con las ma-
nos extendidas y en voz alta, mientras los demás escuchan. 

7. Las par tes de la plegaria eucarística que pueden confiar-
le a IOS concelcbrantes son las siguientes: 

— En la Plegaria Eucarística 1: Acuérdale Señor y Reunidos 
en comwuon, antes de la consagración; Acuérdate también v 
nosotros pecadores, después. 
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— En la PE II: Acitárdalc Sefior de lii Iglesia y Acuérdale 
lanihién de nuestros lienminos {Recuerda a íti hijo) hasta el fi-
nal, incluyendo por tanto Ten misericordia de todos nosotros 
que no deben decir todos los concelebrantes, sino únicamente 
el que está haciendo la intercesión. 

— En la PE 111: Que él nos iransjonne, y Te pedimos Señor 
hasta el final, comprendiendo también el recuerdo de los di-
funtos. 

— En la PE IV: Acuérdate Señor, y Acuérdate también. 

8. Algunas parles de la plegaria eucarística pueden ser can-
tadas como ya indica el propio misal, por ejemplo, el relato de 
la consagración y la doxología final. 

9. Respecto de la comunión, si los concelebrantes acceden 
al altar para tomar allí el Cuerpo y la Sangre del Seiíor, deben 
hacer genuflexión al llegai'. 

Para todas las demás indicaciones que no han sido especial-
mente recordadas en esta nota, acúdase a la Ordenación geueral 
del Misal. 

•Madrid, enero 1982. 

Centenario de Santa T e r e s a 

Memoria que hace Martín Carrillo, cisterciense, 
de la Madre Teresa de Jesús (h. 1616-1618) 

1. La celebración de los centenarios sitúa en el primer pla-
no de la actualidad a las personas y a los acontecimientos con-
memorados. Son fechas que invitan al estudio, a la reflexión, a 
la investigación sobre los mismos; porque esas personas y esos 
acontecimientos tienen una significación especial, cada uno en 
su campo en la parcela de la historia que representa. Sirven pa-
ra medir nuestra capacidad de comprensión, de análisis, de pro-
yección de futuro, de creatividad.. . 
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El IV Centenario de la muei le de Sania Teresa es un marco, 
dentro del eual se están llevando a cabo diversas realizaciones, 
inuy positivas, Con este motivo nos sentimos estimulados a tra-
bajar por el esclarecimiento de los sucesos de su vida, de los 
prmcipios y de los temas básicos de su doctrina; por dar a co-
nocer más y más su mensaje oracional; por ambientar su figu-
ra en el marco histórico que ella vivió, para descubrir su autén-
tica fisonomía en el tiempo... 

Hago esta reflexión a propósito de la Memoria que un monje 
j-'ulto y polifacético del primer tercio del siglo XVII dedicó a 
a figura de nuestra Santa en el más importante tal vez de sus 

libros. Me refiero al cisterciense Martín Carrillo, y a su obra 
es cronulógicos del mundo, compuesta hacia 1615, aunque 

publicada unos años más tarde. 
Carrillo fue un cronografista notable. El estudio de la cro-

nología era una afición muy extendida en su tiempo. Sus Amúcs 
son un conjunto de tablas cronológicas, que recogen año tras 
ano os principales sucesos de cada uno de ellos. Constituyen 

na buena luente de información, en la que han bebido muchos 
nistoiiadores mas cercanos a nosotros 

El desarrollo de esta.s tablas es uniforme, según el desarrollo 
ogresivo de la cronología. Pocas veces se roinpe su u n " , "i-

dad. El autor no incluye apenas comentarios, ni biografías ni 
d e s e r c i o n e s , a pesar de que refiera sucesos 'muv l o ab ' 

- ^ p - n a i e s n o . a b , e ^ 

de mueíte f >' I''' ' - h a 

c ono ogia, e intioduce una semblanza histórica de la San-

lesüs V K ' r u ' >' Teresa de 
• r ' í ' " ' '-eligioso de en-

nreml ini P'-'̂ 'P'-'̂ "'̂ '" de esta figura sor-
^ n r n' " " "ot^hles de 
su persona y de su obra, en favor de la Iglesia. 

La Memoria no es una pieza de primera mano desde el pun-
ió de vista biográfico. No aporta muchas novedades. Está es-
cuta antes de que la Madre Tere.sa fuese canonizada (I622)' lo 
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cual tiene su méri lo . Es también un documen to que procede de 
una iuente ext raña a la Orden Carmel i tana . Es to no carece de 
impor tanc ia . Es ( inalmente un texto aislado, que puede pasar 
desaperc ib ido a los es tudiosos, porque no es fác i lmente detec-
table para los invesligadores. 

Por todo esto, dada la impor tanc ia que tiene la Madre Te-
resa en todos los aspectos de la vida religiosa y en el c ampo de 
la espi r i tua l idad, me ha parec ido o p o r t u n o faci l i tar este testi-
monio a los lectores, como un da to más que manif iesta la ac-
tual idad y la al ta significación de que ha gozado la Santa en 
lodos los t iempos. Por lo demás, ningún documen to ant iguo es 
desdeñable para la his tor ia . 

2. Hago la t ranscr ipción sencilla del texto, conservando al-
gunos graf ismos del original. Después de refer i r los sucesos más 
notables que ja lonan el año 1582, dice: 

«Este año mur ió la San ta Madre Teresa de Jesús, de quien 
se hará memor i a en el siguiente Elogio. 

E I . O G I O A T.A FUNDADORA DI- I.OS CAKM):I.I TAS DI^SCAI.Í^-OS, I.A 
SANTA MADRK TI ;RHSA DI; J I ; s i ' s . 

La memor ia de una valerosa y fue r t e virgen, honra de 
España , lustre y gloria de la ciudad de Avila, donde fue 
na tura l , hi ja de padres nobles y vi r tuosos , que nació en 
el ñao de mil qu in ien tos y quince, aficionada desde su ni-
ñez a leer las vidas de los Santos Martyres , que con deseo 
de imitar les p rocuró buscar ocasión de padecer por Cris-
to, dió por el camino de la perfección, t o m a n d o el hábi to 
de la Madre de Dios del Carmen el año 1532, en él perma-
neció dando r a ro exemplo de vir tud, recogimiento y ora-
ción a las Religiosas de su compañía : tuvo ex t raord inar ios 
favores y revelaciones celestiales. 

El año de 1562 comenzó sus nuevas fundac iones de la 
r e fo rmac ión , po rque así el Señor / 
se lo había m a n d a d o . Murió año 1582, de edad de 67 años, 
6 meses y 7 dias. La Santa Virgen Teresa de Jesús , de quien 
hab lamos , fue su santa muer t e jueves, a cua t ro de octu-
bre, en t re las nueve y las diez de la noche (en cuya víspe-
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ra se escribe esta memoria), que me ha dado ánimo para 
alargarme en ella. 

Reduxü esta Santa su Insti tuto a la primera Regla pri-
mitiva de penitencia y aspereza de vida, soledad, silencio, 
vestido de xerga, que tuvo principio del Santo Profeta 
Elias, a quien san Jerónimo llama nuestro capitán y a Eli-
seo nuestro alférez. Tuvieron su primer asiento en el mon-
le Carmelo; de aquí tomaron nombre de Carmelitas, di-
latándose por los desiertos de Siria y Palestina, antes del 
nacimiento del Señor. 

Después de la pasión de Cristo Señor nuestro se ajun-
taron estos religiosos carmelitanos en comunidad, y con 
su exemplo y vida dieron maravilloso fruto, que fueron: 
San Basilio, san Cirilo, san Hilarión, san Theodorico, San 
Simón Stock, san Andrés Fesulano, san Cirilo Jerosolimi-
tano, san Albertano, san Dionisio, san Anastasio Mártir, 
san Gerardo, san Serapión, san Berloldo, primer Prior Ge-
neral desta sagrada Religión; San Angelo Mártir, san Al-
berto, que dió regla, que aunque pequeña, pero dé grandí-
sima perfección. 

De esta antigüedad, discursos y progresos escribe cu-
riosamente el Padres Maestro Embun, y otros que escri 
bieron deste sagrada Religión. Después, por justas causas 
se mitigo el primitivo rigor en el tiempo del Concilio Flo-
rentino, por el Pontífice Eugenio l i l i en tres capítulos 
que^tocaban al no comer carne, vestir xerga y silencio per' 

Pero, esta santa mujer , Teresa de Jesús, monja de la 
Regla mitigada, se hace piloto desta nave, toma el timón 
levanta las velas, desencalla la nave, da ánimo a los reme-
ros, ensena con la experiencia ser posible y fácil lo que 
en otro tiempo fue dificultoso y parecía imposible. Hace 
caminar esta nave ayudada del Espíritu Santo, v va cami-
nando con tan próspero tiempo, con tanto f ruto en el muñ-
ólo y la Cristiandad, que se ha extendido ya hasta los úl-
timos fines y tiene hijos en Persia, donde hasta hoy los 
infieles no habían permitido llegasen ni hiciesen a.siento 
los predicadores del Santo Evangelio. 
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Y advierte el ubispo don Fray Diego de Ycpes, que es-
cribió la vida desta Santa , que en el mismo año que los 
Turcos des t ruyeron el ú l t imo monas te r io de los que se sa-
bían en la Cris t iandad de la Orden primit iva que es taba 
en Chipre, ese mismo año se comenzaban los conventos en 
la ciudad de Avila, que lúe el pr imero; en Medina del Cam-
po, Malagón, Valladolid, Toledo, Pas t rana , Sa lamanca , Al-
ba de Tormes, en Segovia, Beas, Sevilla, Caravaca, Villa-
nueva de la Xara, Falencia, Soria, Granada , Burgos y Alba, 
donde mur ió . 

De los santos y santas que estos monas te r ios lian pro-
ducido y producen se podrían escribir diversos libros y 
I raíados, que algunos dellos están ya impresos. Las prime-
ras hi jas desta Santa , imi tadoras de sus vir tudes, vida y 
exemplo, Fueron: Antonia del Espír i tu Santo, María de la 
Cruz, Ursula de los Santos y María de san Joseph. Es tas 
fueron las p r imeras que en t ra ron en el monas te r io de Avi-
la. En todos los demás en t ra ron otras , que Fueron verda-
deras imi tadoras y discípulas de la Santa Madre Teresa 
de Jesús. 

Los pr imeros religiosos Fueron Fray Juan de la Cruz, 
Fi ay Juan de la Miseria, Fray Nicolás de Jesús María, Fray 
Gregorio Nacianceno, Fray Francisco de Jesús, por o t ro 
nombre el Indigno; pero, digno de perpe tuo n o m b r e por 
su admirab le sant idad y vir tud; y Fray Pedro de la Madre 
de Dios. Los cuales, y los que se siguieron, Fueron colum-
nas lirmes deste edificio, a que dio principio la Santa Vir-
gen Teresa; cuyo espír i tu . Favores y revelaciones divinas 
se pueden igualar con las de los santos ant iguos y moder-
nos, que hasta hoy ha tenido la Santa iglesia, y con los 
que en ella más provecho han hecho con su vida, exemplos, 
l ibros, y doctr ina; h i jos en la Religión que ha dexado. 

Maravilloso es Dios en sus San tos y obras , pues una 
m u j e r sola ha sido bas tan te para in t roducir . Fundar y re-
Formai- con su vida y acciones una Religión, igualándose 
en esto con los Santos Pat r iarcas Benito, Bruno , Bernar-
do, Domingo, los dos Franciscos y o t ros pr incipales San-
tos, que como h o m b r e s pudiei'on tener más Fuerzas, án imo 
y br ío para emprende r obra tan grande, como Fundar nues-
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ii'as Religiones para la reíormaciun de las costumbres, y 
extenderse en manos de cincuenta años, como hoy la ve-
mos tan extendida por toda la Cristiandad, y en tiempos 
que al parecer las costumbres están estragadas en e! mun-
do y la herejía tan arraigada, con tantos valedores y luer-
zas; señal evidente que no nos tiene el Señor olvidados y 
que este su Jardin de la Iglesia, regado con su preciosísi-
ma sangre y de los mártyres, ha de producir y produce 
cada día nuevas plantas, llores y f ru tos agradables a su 
divina Majestad; con cuya semilla se crian de nuevo otros, 
con que se pueblen las sillas del cielo y se repara en su 
Iglesia lo que los herejes destruyen, pierden y deshacen. 

Esta gloriosa Santa, como un Pastorcillo David, sale en 
campo contra los gigantes del mundo, que son los herejes, 
a rmada de silizios (sic), descalced, pobreza y mortificacio-
nes de carne, y los vence. Y enseña que ellos van errados, 
sembrando falsas doctrina y errores; pues, enseñan y dan 
a entender, que el camino del cielo y la ley evangélica es 
muy ancha, y que con regalos, deleytes, luxurias, libertad 
de vida y soltura en las costumbres se puede caminar a la 
gloria. Error manifiesto; pues, vemos por experiencia que 
no por este camino, sino por el contrario caminó Cristo, 
l^ien y Señor nuestro, los sagrados Apóstoles y todos los 
demás Santos. 

Y en nuestros tiempos lo vemos experimentado en la 
Santa Madre Teresa de Jesús, cuyas acciones y modo de 
^''tia la ha aprobado Cristo, bien y Señor nuestro, con re-
^'claciones, milagros y coloquios, que con ella ha tenido, 
como se puede ver en sus libros y vida. 

La aprobación y contento con que todo se ha recibido 
con su beatificación, que hemos visto estos días, y se vera 
en su canonización; que toda esta honra merece en el sue-
'o. quien goza de tanta gloria en el cielo. 

Escribieron su vida don Fray Diego de Yepes, conlesor 
q^ie fue suyo y del Rey don Felipe Segundo y después obis-
po de Tarazona; el Doctor Francisco Ribera, de la Com-
pañía de Jesús, y el Padre Fray Juan de Jesús María, car-
melita descalzo; y otros que así en español como en ita-
liano, francés y latín hacen mención de su vida y milagros, 
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con las fundaciones , conventos y casas de su Ins t i tu to ; que 
en todas estas lenguas anda impresa; y della hace particu-
lar memor ia el Padre Fray Luis Ariz, h is tor iador de la ciu-
dad de Avila; y honra su historia con razón con el naci-
miento desta Santa . Y el Padre Ja ime Gordono, en su Cro-
nología, este año escr ibiendo su muer te dice así: "Theresa, 
Virgo nobilis, Hispana, de Jesii dicta; qiiae Cannelitarum 
Ordir:em resíauratum reslitiiií, mmc septuagenaria jato foe-
liciter cesit, qiiarlo nonas octobris; reconditum siih mar-
more Corpus incorruptum manet". 

El Doctor Thomás Bozio, en un capí tulo que hace de 
mu je re s eminentes en sant idad de nues t ros t iempos, dice 
resta Santa Teresa: "Tlieresia, hispana Virgo, admirandae 
sanclilalis, incredibili pacientia, htmuÜtate ac prudentia 
fluoridl. In precibus saepe extra omnes sensus rapiebatur, 
in altumque aera tolo corpore subsioíebatur. Edidií libros 
docirinae coelistis plenos, quibus edoceamur vias christia-
nae divinaeque vilae degen^dae. Ac plura monasterio, tum 
virorum, lum ¡aenmiarum fundavit, auciorilate ac fide coe-
lestium rerum, quas illa pairaba!. Eius cadaver incorrup-
tum persistit el imnumera miracula edit. Ratio vitae, quam 
suorum Monasteriorum praescripsit est supra humanam 
canditionem magnae perfectionis ac puritalis, quam jactis 
exibuerunt el exibeni eius sed atores"-». 

i< * 

3. El documento de Mart ín Carril lo sobre Santa Teresa ofre-
ce su interés, especia lmente desde el pun to de vista his tór ico. 
Enlaza con los años de la publicación de las p r imeras biogra-
fías teresianas, que el au tor parece conocer . Se inspira también 
en o t ras fuentes y apor ta o t ros documentos i lustrat ivos, de los 
que no se tiene conocimiento muy preciso, o a los que no se 
ha p res tado atención. 

Al margen del texto el au tor va indicando sus fuen tes de in-
formación . Consigna también algunos o t ros autores , que no apa-
recen ci tados en el texto. Es tas referencias bibliográficas no ca-
recen de impor tancia . 

La información sobre la Orden de los carmel i tas la recibe 
Carril lo del P. Maestro V. Ximenez E n b u m , a t ravés de su Es-
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tímulo a la devucióri de la antigua Orden de Nuestra Señora del 
Carmen, publ icado en Zaragoza en 1604. Cita también a M. Ro-
'Jt'íguez, au tor de unas Cuestiones Regulares impor tantes , y al 
Jesuiia J. Azor, en sus Ih-siilutionuni Universae Quaestiones 
(1601), una mina de datos y consideraciones sobre los más va-
riados temas. Conoce y cita las Crónicas, o Historia Breve de 
Pablo Morigio Milanese, publicada en Bergamo en 1593. Son in-
teresantes las referencias a dos autores poco conocidos o des-
'•'onocidos en las bibl iograf ías generales: J. Gordono y Tomás 
Bozio, cuyos elogios sobre mu je re s insignes en sant idad debió 
'Aprovechar el propio Mart ín Carril lo para e laborar sus dos 
"bra: Elogios de Mujeres insignes del Viejo Testamento (Hues-
ca. 1627) e Historia v elogios de las mujeres insignes (Madrid, 
1742). 

Ba jo o t ro pun to de vista, el tes t imonio de Carril lo nos sor-
, P^'^ide y nos desconcier ta , hasta cierto punto . Hay un dato que 

nos ha l lamado la atención. Es el silencio que guarda con rela-
cion al p. Je rón imo Gracián de la Madre de Dios, eminente es-
cri tor místico, co laborador y conse jero de Santa Teresa y el 
" lás es t imado por ella ent re todos los Carmeli tas de su t iempo. 
Carrillo no lo cita ent re los p r imeros Carmel i tas Descalzos, ni 

los que habían escri to sobre la Santa Reformadora . Cita, 
sin embargo, a Juan de la Miseria y al P. Nicolás de Jesús Ma-
'•la (Doria), que fue adversar io de Gracián. 

Es sabido que en los años en que escribe Carrillo (hacia 1616-
618) Gracián había caído en desgracia ent re los Carmeli tas . 

La oposición de Doria había anulado su acción e influencia en 
'a Reforma, aunque no logró privarle de su prestigio. La acti-
iLid de Carrillo aquí me parece una condescendencia cobarde 
con el ambiente del t iempo, creado por las intr igas apas ionadas 
"tí los enemigos de Gracián. 

•k * 

. En el texto que hemos t ranscr i to aparecen los motivos de 
'a admiración de Carril lo por la Madre Teresa: su valor espiri-

y sobrehumano , como Fundadora o Reformadora de una 
•Ji'aen, siendo mu je r ; su eminente sant idad; su estilo de vida, 
expresión del espíri tu evanvélico, a imitación de Cristo: ora-
ción, abnegación y pobreza, en un t iempo en que los falsos pro-
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Tetas inlcnlaban desviai' el c ami ro del scguimienlo Hcl de Je-
sús; la doctr ina eminente de sus libros.. . 

La vida y acción de la Madre Teresa aparece autenticada por 
su eminente santidad. Esta santidad está como rubricada por 
el testimonio del mismo Jesucristo, que regaló a esta Virgen 
i ' rudenle con visiones, revelaciones, elevándola a los más altos 
grados de la vida mística. 

Los apuntados más arr iba son los valores perennes del men-
saje espiritual de Santa Teresa, los que la hacen presente y ac-
tual en todos los tiempos, los que la acercan hoy a nosotros. 
Siguiendo su e jemplo tenemos que re in terpre tar el mensa je del 
Evangelio y realizar un seguimiento liel de Jesús, coni'ürme a 
los signos de nuestros t iempos, como Teresa lo hizo en el suyo. 
Necesitamos mantener los valores permanentes de su mensa je 
espiri tual, sobre todo el mensa je de la oración y de la intimi-
dad con Dios, como Padre y amigo. 

P. Eniuüui: LI.AMAS, OCD. 

P r e v i s i ó n Soc ia l del Clero de S a l a m a n c a 

Acta de Transación de Bienes de la «Previsión Social 

del Clero de Salamanca» a la Fundación 

del mismo nombre 

En el Depar tamento de Fundaciones Piadosas del Obispado 
de Salamanca, a treinta de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y uno, se reúnen D. Lamber to de Echeverría, en su calidad 
de Presidente de la supr imido Junta de la Previsión Social del 
Clero, D. Marciano Recio Escribano, como Administrador de la 
misma, y D. Eduardo del Arco García, Adminis t rador General 
de Fundaciones Piadosas de la Diólesis. 

El ob je to de sa reunión es hacer entrega al Sr. Administra-
dor de Fundaciones de los Bienes, Valores y Enseres pertene-
cientes a la referida Previsión del Clero, que serán en lo suce-
sivo el Pa t r imonio o Capital Fundacional de la Fundación que 
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i^on el t í tulo de «PREVISION SOCIAL DEL CLERO DE SALA-
MANCA» ha sido erigida en la Diócesis, conl'orme al acuerdo 
tomado en la ú l t ima Jun ta General de repet ida Asociación. 

En consecuencia D. Marciano Recio Escr ibano entrega y 
Edua rdo del Arco García recibe: 

Un Libro de Cuentas (en t radas y salidas con un saldo 
do 834.909,73 pts. al día 16 de diciembre de 1981, lecha en que 
se cierra. 

2." Una Libreta de Ahorros núm. 300/134.611-3 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca , cuyo t i tular es 
«-Asociación Diocesana de Previsión Social del Clero Salmanti-

con un saldo de 4-12-81 de 563.316,00 pts . 

Otra Libreta de Ahorros núm. 313581 del Banco de San-
tander en esta Ciudad de Salamanca , cuyo saldo al día 26-12-81 
es de 271.593,73 pts. 

La suma de estos dos saldos es igual al saldo que a r ro j a el 
Libro de Cuentas. 

Una Cartera de Valores con los siguientes t í tulos: 
a) 301 acciones del Banco de Bilbao, deposi tadas en Caja de 

Ahorros. Resguardo 5/85070000-5. Clave. 
858 acciones de FECSA, deposi tadas en Banco Santan-

Resguardos 4 243 704, 3864.309, 3463449. 3.212305, 2980749, 
2575164. 

e) 2.763 acciones de Iberduero . Resguardos (no se reseñan); 
reseña la misma clave que la de la letra a). 

" O acciones de la Compañía Telefónica, deposi tadas en 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. Resguardo 5/77040 220-5. 

32 acciones del Banco Indust r ia l de Bilbao, deposi tadas 
la Caja de Ahorros y Monte de piedad de Salamanca. Res-

guardo 5/76650020-5. 
n 53 par t ic ipaciones del Fondo de Inversión Ahorrofondo, 

d'-M^ositadas en Caja de Ahorros. Resguardo 5/86780000-8. 
g) 30 obligaciones FECSA emisión marzo 1971, deposi tadas 

^̂ n Banco de San tander . Resguardo 2.533.468, 

5." Varios jus t i f icantes de en t radas y salidas y ot ros pape-
de menor o nula importancia . 

59 

Universidad Pontificia de Salamanca



No se hace entrega de la lisia de sacerdotes y ent idades que 
lo rmaron el capital de la susodicha Asociación de la Previsión 
Social del Clero. 

Para que conste, f i rmamos la presente en Salamanca , lugar 
y fecha ut supra , es tando presente el Cancil ler-Secretario de la 
Curia Episcopal que firma también esta acta. 

F i rmado: 

LAMUI 'KTO DE ECHI-:VIÍHRÍA 
M A R C I A N O R I - C I Ü E S C R I B A N O 
EDUARDO DI:I. A R C O G A R C Í A 
J U A N C . C A L A C H E 

Aviso a nuestros suscriptores 

Ya están puestos al cobro los recibos de la suscripción del 
«Boletín Oficial del Obispado», cor respondien tes al año 1982. 

Pueden pasar a pagar por la Secretar ía General del Obispa-
do ( Iscar Peyra, 26), todos los días de 10,30 a 1,30 de la mañana . 

El impor te de las suscr ipciones de las Pa r roqu ias de la Dió-
cesis se descontarán, como se venía haciendo en año anter iores , 
de las nóminas correspondientes . La suscripción anual : 500 pts! 

También se descontarán a través de los Bancos a quienes 
dieron autorización para ello. 

El Director, 
M A N U E L C U E S T A PAI.OMI-RO 

Cementerio Católico 

A V I S O 

A par t i r del día 27 de febrero , se t ras lada la Oficina de 
la Admmis t rac ión del Cementer io al Seminar io de Calatra-
va, con el siguiente horar io : De 9,30 a 1,30 horas . 

El teléfono será de 25 21 53 y para casos urgentes , fue-
ra del hora r io de oficina, l lamar a los teléfonos- 23 14 65 
ó 23 64 87. 
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iglesia española 

Heíjión del Duero 

Crónica de las «II Jornadas de Iglesia en Castilla» 

Los días 16-19 de febrero han icnido lugar en Salamanca las 
Jornadas de Iglesia en Castilla». Es la segunda edición de 

^stas Jornadas que si esle año han acusado una menor asisten-
de participantes, por otra parte ha quedado más potente la 

necesidad de que sigan programándose no sólo éstas sino semi-
iiarios y grupos de reflexión y estudio a otros niveles. Esto lo 
3vala el interés de todos los obispos de la Región del Duero, que 

su totalidad han asistido y con asiduidad ejemplar, y el de 
^Oílos los Vicarios que siguen poniendo lo mejor de sus afanes 

encontrar caminos de evangelización para los pueblos cas-
tellanos. 

Las Jornadas han sido dirigidas preferentemente a unos des-
'"laiarios: agentes de pastoral que además de la atención a lo 
diario necesitan situarse siempre en un horizonte más amplio 

profundo a fin de que lo uigente no quiebre la línea del sen-
''^lo de su trabajo, destinatarios a quienes le apremia el amor 

la le y el servicio al pueblo castellano, que desean conocer 
'^cjor las raíces de nuestra historia y quieren colaborar en la 
Presta a punto de la Iglesia en Castilla. 

Comenzaron las Jornadas con un acto protocolario en el Au-
Magna de la Universidad Pontificia de Salamanca. El acto 
presidido por el Rector de dicha Universidad, obispos de las 

'«cesis de Salamanca, Avila y Falencia y Vicarios de la Región 
Duero. 
El Rector de la Pontificia pronunció unas palabras de bien-

^'^nida a todos los que participaron en las Jornadas, poniendo 
^ 'yianifiesto la importancia que tiene el que haya una interre-

jíción y mutua ayuda entre lo que debe prestar una Universi-
••'̂ jl Católica, como en realidad lo es la Pontificia de Salamanca, 
y los diversos agentes de la Pastoral. A lenor de los tiempos 
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que corren se hace necesario el que exista una clara conciencia 
por par te de todos en que hay que profundizar en los diversos 
problemas de la Región, relacionarse y enriquecerse mutuamen-
te. Así surgirá vigorosa una pastoral que se adapte a los tiem-
pos modernos. 

A continuación el Profesor de Teología de la Universidad 
Pontilicia y Responsable de las Jornadas por parte de la U. ?., 
Dr. Ricardo Blázquez, expuso la temática y d inamismo de las 
•lomadas de este año. 

Este primer acto tuvo como plato fueret la magistral ponen-
cia que estuvo a cargo del Decano de la Facultíid de Filosofía 
de la U. ?., Profesor Alvarez Turienzo. El tema que le fue asig-
nado, «Novedades en la modernidad española», fue seguido con 
un interés excepcional por lodos los asistentes. Al comienzo de 
su intervención dijo que le gustaría más el título de su confe-
rencia el poner: «Formas de vida y cultura en España entre 
la tradición y la modernidad». 

Explicó en primer lugar lo que él entendía por «moderni-
dad»: una unidad inteligible y relativizada que da forma a los 
pueblos europeos, enumerando de forma concreta los rasgos 
que caracterizan a la «modernidad» contraponiéndola a la tra-
dición. 

Después de preguntarse si verdaderamente España ha entra-
do de hecho en el proceso de «modernización», puso de relieve 
la necesidad de una toma de posición «moral cívica» y no de 
una «ética moral de convicción», que Dios nos libre de ella. 

También se preguntó el Profesor Turienzo: «¿Oué tiene que 
ver todo esto con España?». «¿España es realmente diferente y 
por eso vienen los turistas en masa a visitarnos?». «¿España es 
algo anómalo en el abanico de los pueblos europeos?». Precisó, 
ci tando a Ortega y Gasset, cómo «España ha vivido siempre con 
retraso» y que si ha pasado por las dist intas etapas, como otros 
pueblos europeos, de feudalismo, ilustración, renacimiento, etc., 
ha sido de una manera c laramente débil. Para concluir dicien-
do con Sánchez Albornoz cómo «España es un enigma» y cómo 
hay que aceptar que aún no se ha dado una verdadera revolu-
ción ni económica ni cultural . Y que si algo ha habido lo he-
mos hecho a lo trágico. Pudiéndose asegurar que los españoles 
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leñemos una «asignatura pendiente» en este sentido, sin saber 
si la hemos cursado o no. 

Dijo el Prof. Alvarez Turienzo que tal vez caricaturizara un 
poco esta situación de España, pero que la impresión que da-
mos es que vamos de salto en salto y que doiorosamente somos 
una «España inactual y romántica y siempre en desfase». Y que 
si aseguraba esto no lo hacía de su propia cosecha sino que eso 
se puede leer en los libros. 

Confiesa que a su parecer, España no ha vivido la «moderni-
dad», predominando la tradición. De ahí la tendencia a los ex-
li'emismos —recordando a «las dos Españas» de Machado—, a 
divisiones en bandos de izquierdas y derechas y dar la impre-
sión, como dice Marañón, de que aquí somos o paralíticos o 
epilécticos. Todo esto confirmado con ejemplos palmarios de 
inuchos españoles que se han «exiliado en el fu turo y han emi-
gi'ado al futuro». Y lodo esto constatado en una serie de retra-
sos en los campos intelectual, moral, cultural y religioso. 

Terminó hablando de Castilla, recalcando que lo que iba a 
decir no sonara a «epitaílo». Pero la realidad es que «Castilla 
va a destiempo» y que en sólo diez años ha habido más cambios 
^ue en varios siglos juntos. 

«Con pena tengo que decir - c o n c l u y ó su intervención— que 
se cumple aquel dicho de que Castilla face a sus hames. . . y los 
desfaee». Para terminar lanzando a los cursillistas con una pre-
gunta para que a lo largo de las . lomadas bucearan en ella; 
"¿Y esto por que?». 

Las Jornadas, bien programadas, iban a tomar conciencia 
un aterrizaje en' la realidad castellana. Y ese mismo día por 
larde el Profesor agregado de la Universidad de Salamanca 
la Cátedra de Geografía, D. Eugenio García Zarza, presenta-
un estudio enriquecedor des «status» geográfico y demográ-

'•co en el que se desarrolla el t rabajo pastoral en la región cas-
'^^llana: «Geografía humana de una Castilla en cambio». Una 
^osa dejó bien claramente sentada en su disertación amena den-
^''0 de lo que caben las cifras y las estadísticas en estos lemas. 

característica más dominante y más representativa de los 
últimos decenios para la región castellana ha sido el cambio 
'^uio demográfico y social como económico y político: Cambio 

la evolución de la población absoluta regional; el problema 
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de la emigración a países europeos como dentro de España ha-
cia las zonas industrializadas, que ha sangrado a la rmantemente 
los pueblos, las t ierras y ha (raído como consecuencia la deser-
lizacion de extensas áreas de Castilla. Y lo que es más grave de 
cara a un Futuro inmediato, que la población y su forma de vi-
da agraria más que industrial, tiene carácter negativo con gra-
ves consecuencias para el porvenir de tales terri torios, por una 
política mal planificada, sin tener en cuenta lo característ ico de 
esta región: la agricultura y la ganadería. Con la agravante de 
que los brazos y las mentes de los posibles agentes humanos pa-
ra un resurgimiento pertenecen a personas mayores de 65 años. 
Así se explica la ba ja taxa de natal idad de nuestra región, entre 
otras cosas, así como el conservadurismo en las explotaciones 
y actividades económicas. Por todo esto y por mucho más ha 
perdido importancia demográfica y económica a nivel nacional 
la región de Castilla. 

El Profesor García Zarza abundó, clara y luminosamente, al 
igual que a lo largo de toda su exposición, en la idea de que no 
se puede olvidar que en1re estos cambios está el que se quiera 
imponer a nuestra población el lener que aceptar un concepto 
regionalista que no encaja dentro de sus planteamientos pues 
Castilla —madre de pueblos, dadora de un lenguaje qhe traspa-
sa las f ronteras y de un pat r imonio de cul tura y religiosidad a 
escala universal— siempre ha sido contrar ia a ideas y plantea-
mientos de «gheto» y feudalizantc. Esto conlleva un grave pro-
blema: Se nos «obliga» a ser regionalistas, no por evolución y 
deseos propios. 

A lo largo de los coloquios y aún en los mismos pasillos los 
no muy numerosos asistentes que han concurr ido a las Jornadas 
se fueron dando cuenta de que el problema de Castilla no sólo 
se reducía a lago como para encuadrarse en unas estadíst icas 
y t raba jos de laboratorio sociopolítico. Los asistentes a las Jor-
nadas eran los Obispos de la Región castellana, los sacerdotes 
que bregan por los pequeños núcleos de población castellanos, 
religiosos, religiosas, seminaris tas y .seglares, que por misión y 
vocación, querían ahondar en la t ransformación de Castilla en 
lo religioso. 

La intervención del Profesor de Antropología religiosa de la 
Universidad Pontificia de Salamanca, Dr. Adolfo González Mon-
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les, vino a dar claves para una mejor larea de evangelización 
del pueblo castellano. Hoy a Castilla no se la puede evangelizar 
sin tener en cuenta los cambios operantes en la misma Castilla, 
Ha habido re t rasos demasiado constatables , no ha habido una 
adecuada simbiosis entre la Universidad castellana y la pobla-
ción rural , la Iglesia ha perdido fuerza par acercar a la fe a las 
nuevas generaciones castel lanas. Una deficiente catcquesis que 
mira más a dar principios doctr inales que a crist ianizar para la 
vida, unida a la escasez y secularización del clero, han propicia-
do una t remenda crisis religiosa que abarca tan to al campo ru-
ral como al u rbano . 

Las Jo rnadas no pre tendían sacar unas conclusiones opera-
tivas como para por ar te de un «bálsamo milagroso» mañana 
mismo lograr que Castilla encontrase su identidad religiosa. La 
cosa es mucho más compleja a la par que mucho más sencilla, 
el camino no es de un día, el t r a b a j o no es de uno solo sino que 
se impone la «reflexión» de una comunidad de apóstoles del 
Evangelio en Castilla para un hoy sombrío pero matizado de 
muchas esperanzas de cara a un fu turo . 

La úl t ima charla de las Jornadas , a cargo del sacerdote valli-
soletano D. Antonio Meléndez, vino a poner sobre el tapete mu-
chas facetas de cara a una forma de llevar el Evangelio al pue-
blo castellano que hicieron pensar y también aqui la tar fo rmas 
y modos de presencia de la Iglesia de Jesucr is to en una Castilla 
del mañana , por par te de los jornadis tas . 

Una cosa quedó bien clara. Hay que ponerse manos a la obra, 
'^ay que tener visión de fu tu ro de cada a una Iglesia castellana 
'"cnovada y renovadora , hay que hacer a t rayente el mensa je del 
Evangelio y al Señor mismo a unas personas concretas que vi-
^en en un de te rminado lugar de la t ierra, con unas caracterís-
ticas sociales y religiosas de terminadas . Esta es Castilla. Por eso 

impone una reflexión honda por par te de los que aman, vi-
^en y aún también padecen los problemas de la evangelización 
en Castilla. 

Las Jornadas , en conclusión, han sido positivas. Tampoco 
han te rminado ni van a te rminar mient ras sigan latiendo las es-
peranzas, que son muchas , de una Castilla que lucha por encon-
t rar su propia ident idad. 
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Dos cosas nutr ieron y dieron iuerza a los I raba jos de los jor-
nadislas: La diaria Eucarist ía bien preparada y vivida jun to al 
Señor dador de toda fe y de toda esperanza y la f raternal y fa-
miliar convivencia de todos los que estuvimos en la entrañable 
casona de Calatrava que tan car iñosamente ha sabido acoger 
siempre a los jornadis tas de «Iglesia en Castilla». No deja de 
ser un dato muy valioso el que los apóstoles curt idos por los 
soles y aires castellanos vuelvan al Seminario para contras tar 
posturas, sueños, bellos logros, y también, ¿cómo no?, doloro-
sas desviaciones. 

Hay que felicitar de nuevo a los Obispos, Vicarios y sacer-
dotes de la Región del Duero, que contra viento y marea quie-
ren impactar con estas Jornadas anuales a todos los que con 
el Evangelio en la mano marchan por los caminos de Castilla 
con un grito en sus bocas y una ilusión en sus almas: «¡Aún hay 
lugar para la esperanza!». 

M A N U N L C U E S T A PALOMERO 
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noticiario 

Congreso Internacional de sacerdotes y religiosos 

Roma, 30 de abril 1982. 

Aula Pablü VI. 

Promovido por el Movimiento de los Focolares y abierto a 
^odos los religiosos y sacerdotes diocesanos. 

Ante todo, esta jornada quiere ser un testimonio ante la 
Iglesia y el Papa, de que la Unidad es posible entre las familias 
'•'íligiosas y entre los sacerdotes. ^ 

Partiendo de experiencias vividas, se t ratarán temas como 
presencia de los sacerdotes y religiosos en el mundo de hoy, 
identidad, los diversos carismas, vida en las parroquias, y 

otros. 
Para mayor información pueden dirigirse a: 

— Lucio del Burgo: Calle Zamora, 61. SALAMANCA. Telé-
fono 25 32 90. 

— Fabián Rubio: ISPE-Levante. Avda. Champagnat, s.n. SA-
LAMANCA. Teléfono 22 92 50. 

Colecta|de «Viernes Santo» 

(DIA 9 DE ABRIL) 

Tierra Santa, cuna de las tres grandes religiones monoteís-
es una tierra de conflictos que todos conocemos, que hacen 
las comunidades cristianas se vean sujetas a innumerables 

P,'"uebas y a dolorosas vicisitudes. Ellos participan de manera 
singular y diaria en los sufr imientos de Cristo y responden a su 
'lombre de cristianos con la manifestación de una fe viva, de 

amor puro y de una pobreza genuina. 
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Los Santos Lugares nos recuerdan, todavía hoy, con extrema 
viveza, las e tapas más importantes de la vida del Señor: La 
anunciación, el nacimiento, la vida oculta, la vida pública, la 
muerte y resurrección. 

La Iglesia madre de Jerusalén, desde sus orígenes, ha sido 
una comunidad pobre y necesitada. Ya San Pablo se preocupó 
de la comunidad de Jerusalén y se convirtió en celoso promo-
tor de una colecta en favor de aquellos que, entre los santos, 
eran pobres. Las comunidades surgidas entre los gentiles se 
sintieron deudoras hacia los miembros de aquella Iglesia, de la 
que habían recibido la riqueza de la le, y a la que ahora corres-
pondían ton el f ru to de la caridad. El Apóstol ve en la colecta 
un vínculo de unidad entre las nuevas comunidades de creyen-
tes y la Iglesia madre de Jerusalén. No se t rata , s implemente, 
de ayudar mater ia lmente a los crist ianos de Tierra Santa. Esto 
es importante , porque su situación, a causa de los motivos his-
tóricos que todos conocemos, se hace cada vez más difícil. Se 
trata, más bien, de demost rar nuestra unidad eclesial hacia es-
tos hermanos «que viven donde ha vivido Cristo y que, en tor-
no a los Santos Lugares, son los sucesores de la primitiva co-
munidad crist iana, que ha dado origen a todas las demás Igle-
sias...». Por eso será, sobre todo, nuestro test imonio crist iano 
la fuerza que les hará superar todas las dificultades. 

«En todas las iglesias y en todos los orator ios pertenecien-
tes al clero diocesano y religioso, una vez al año —el Vier-
nes Saulü II otro día apropiado—, junto con las oraciones 
especiales por nuestros hermanos de Tierra Sania, se hará 
una Coléela, dest inada igualmente a ellos... Al hacer esta 
l lamada, confiamos en que todos los fieles del mundo en-
tero, incrementen su ayuda. . . a f n de que se mantenga 
vivo el test imonio del Evangelio y se haga más sólida la 
presencia de los seguidores de Cristo en torno a los san-
tuarios. . .». 

Sé generoso en tu ayuda a ¡as Comunidades Cristianas de 
Tierra Santa. 
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Peregrinación a Tierra Santa 1982 

Visite Tierra Santa con los PP. Franciscanos, custodios de 
los Santos Lugares. Líi Delegación de Tierra Santa en Madrid y 

Comisaría de Tierra Sania en Santiago de Compostela, en 
'Colaboración con «Viajes Mclia», le ofrece la posibilidad de vi-
\ una experiencia única que recordará con cariño toda su vida. 

ITINERARIO «A»: MADRID - TIERRA SANTA - MADRID: 

1.'.—30 de junio, presidida por D. José Calvo Vázquez, Dele-
gado Diocesano de Peregrinaciones de Valladolid (Telé-
fono 983 - 220127). 

2.''.—7 de julio, presidida por D. Antonio Viñayo, Abad de la 
Colegiata de San Isidoro de León (Tel. 987-236600). 

3.".—21 de julio, presidida por D. Juan Melero Mansilla, Pá-
rroco de la Parroquia de San Lázaro de Falencia (Telé-
fono 988-742724). 

4.".—4 de agosto, presidida por D. Oscar de la Roza Coto, 
Párroco de la Parroquia de San Francisco de Asís de 
Oviedo (Tel. 985- 231453). 

5.'.—18 de agosto, presidida por el PARROCO DE LA PARRO-
QUIA DE SAN PABLO DE SALAMANCA (Teléfono 
923 -217106), 

6.".—25 de agosto, presidida por D. Francisco Fontela Alde-
gunde, Párroco de la Párroquia Santiago a Nova de Lu-
go (Tel. 982 - 227705). 

7.".—8 de sepliembre, presidida por D. Antonio Quiñones, Pa-
i'roquia de Santa María de La Bañeza (León) (Teléfono 
987-641081). 
6 de octubre, presidida por el P. Comisario de Tierra 
Sania de Santiago de Compostela (Tel. 981-581600). 

^^(ira información y reservas, dirigirse a: 

Viajes Mcliá (en cualquiera de sus Oficinas) 

P. Comisario de Tierra Sania 
PP. Franciscanos (Tel. 981-581600). 
Santiago de Composíela 
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necrología 

Rvdo. D. Lázaro Cuadrado Sánchez 

El día 16 de enero del presente año talleció en la ciudad de 
Córdoba el sacerdote diocesano I). Lázaro Cuadrado Sánchez. 

Mabía nacido en el pueblo sa lmant ino de Almendra el 29 de 
enero de 1895. Cursó los es tudios eclesiásticos en el Seminar io 
Pontificio de Salamanca , obteniendo el t í tulo de Licenciado en 
Derecho Canónico el 24 de junio de 1927. Recibió el Sagrado 
Orden del Presb i te rado el 14 de sep t iembre de 1921. 

El 22 de agosto de 1923 comenzó su t r a b a j o pastoral en la 
Diócesis, como Ecónomo de Villar de Samaniego. Poster iormen-
te fue n o m b r a d o Rector del Colegio de Carvajal del Cabildo Ca-
tedral de Sa lamanca (22-XI1-1925). También Fue Profesor de Re-
ligión del Colegio de las MM. Josefinas Tr ini tar ias . 

Al llegar el t iempo de su jubilación se t ras ladó a la ciudad 
de Córdoba para ser a tendido por sus famil iares . Allí siguió pres-
tando servicios pastorales como Adscrito a la Par roquia del Sa-
grario. 

Recordamos en nues t ro «Boi.MÍN DI'I. OBISPADO» a este bene-
méri to sacerdote sa lmant ino que, aunque ausente de su t ierra 
natal , es tuvo s iempre en contac to con la Diócesis de Sa lamanca . 

Que el Señor premie en el Cielo sus grandes vir tudes sacer-
dotales. 

Pertenecía a la He rmandad de Sufragios y a la hora de su 
fal lecimiento tenía acred i tadas las cargas, por lo que todos los 
sacerdotes de la He rmandad apl icarán por él una Misa y tres 
Responsos. 
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Rvdo. D. Lázaro Mangas Cuadrado 

El día 25 de enero de 1982 pasó deñnllivamente a la Casa 
iJcl Padre el sacerdote diocesano D. Lázaro Mangas Cuadrado. 

Nació en el pueblo de Mozárbez el 2 de octubre del año 1902. 
Hizo sus estudios sacerdotales en el Seminario Conciliar de San 
Carlos Borromeo de Salamanca y se ordenó de Presbítero el 
26 de junio de 1927. 

Sacerdote cordial y sencillo, supo entregarse durante toda 
su vida a la evangelización y apostolado en la zona rural sal-
'iiantina. Recordamos las parroquias en las que desarrolló su 
líibor sacerdotal: Coadjutor de Villarino de los Aires (6-Vll-
'929); Ecónomo de Arroyomuerto (6-VII-1929); Ecónomo de 
Frades de la Sierra (13-VI-1930); Párroco de Navarredonda de 
la Rinconada (1-1-1933); Regente de la Parroquia de Mozárbez; 
Teniente Párroco y Ecónomo de Frades de la Sierra (l.S-11-1935; 
26-Vn].]935). En el último Concurso de Parroquias fue nombra-
Jo Párroco de Campo de Peñaranda (20-11-1941) y el 14 de oc-
tubre de 1959 Tte. Arcipreste de Peñaranda. El 31 de marzo de 
'977 se jubiló y se trasladó a Salamanca, donde permaneció, co-
'íiborando en ¡a Parroquia de San Marcos y atendido por sus 
'^miliares y sacerdotes de la Parroquia. 

Fue un sacerdote ejemplar, dedxando toda su vida a la ta-
'"ca evangelizadora, al mismo tiempo que con su testimonio y 
doctrina hizo surgir en muchos la vocación al sacerdocio y a la 
'̂•(•la religiosa. 

Los funerales y entierro se celebraron en la Parroquia de 
San Marcos de Salamanca, presidiendo el Excmo. Sr. Obispo 

la Diócesis y concelebrando muchos sacerdotes amigos, al-
gunos de ellos formados por él para el sacerdocio. 

Descanse en paz este venerable sacerdote salmantino que 
"Os ha dejado un gran testimonio de vida sacerdotal. 

Pertenecía a la Hermandad de Sufragios y a la hora de su 
'^^"íi'te tenía acreditadas las cargas, por lo que todos los sacer-
•Joies pertenecientes a dicha Hermandad aplicarán por el eterno 
'^•'íscanso de su alma una Misa y rezarán tres Responsos. 
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LA REFORMA DEL CLERO EN SAN JUAN DE AVILA 

FI.ÜUI'NCIO SANCIIÍ-./. BHI.U 

Ed. Rialp, Madrid, 1981, 172 pp. 

El au to r ha logrado impr imir un tono ágil a su exposición, de for-
ma que, sin de t r imento del r igor histórico y teológico, su lectura resul-
la muy asequible. El tema es doblemente interesante en tan to que, a 
la vez que da a conocer, a nivel de alta divulgación, la figura de este 
Santo, t rata la cuestión, s iempre vigente y actual, de la formación del 
clero, con orientaciones precisas, útiles y de fácil aplicación práct ica. 
La coherencia de su es t ruc tura , la clar idad del estilo y la lii-meza y con-
creción de sus ideas dan a este ensayo una elevada categoría doctrinal 
y un lugar des tacado den t ro de la bibliografía sobre el lema. 

Subraya el au to r cómo los desvíos i luministas o e ramis tas del clero 
del siglo XVI sirven para poner de manil iesto que «la Iglesia no teme 
a la verdad» ni a quienes descubren o censuran er rores reales de cual-
quier época. Y añade: «la Iglesia reconoce sus faltas. Advierte los erro-
res comet idos por los hombres pero no admi te que la Iglesia como tal, 
haya prevaricado». En cuanto a la doct r ina de San Juan de Avila, subra-
ya su modern idad y su e jempla r idad por «un t remendo a m o r de Dios, 
un apas ionado amoi" a la Iglesia, un pe rmanen te a m o r a los sacerdotes 
y a todas las almas». 

Muy interesante para eclesiásticos, en especial los dedicados a la 
formación del clero, y para público en general in teresado en temas de 
historia de la Iglesia. 
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_ Sanliclatl el Papa J u a n Pablo II 
t s p a ñ a . 

ha c o n f i r m a d o o l ic ia lmenle su visi ta a 
" í ' M i l C l , 

•^S cicscü del R o m a n o Ponlí í ice que su visi ta sea e m i n e n t e m e n t e pa s to r a l , de 
^onlu-macion en la le a los e spaño les h i jos de la Iglesia y s igno d e u n i d a d de 
^"ílos los que f o r m a m o s el pueb lo español . 

Por lo que toca a la Diócesis de S a l a m a n c a , es ta a b r e sus brazos , a la pau 
la villa de Alba de T o r m e s , al R o m a n o Pontil ice, que nos ha rá el gran regalo 

su presencia y c u m p l i r á el deseo suyo de p o s t r a r s e a n t e el sepu lc ro de la 
¡•anta cas te l lana , Teresa de Jesús . 
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